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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la exposi- 
cion que han elevado Ramón Morcillo Gutiérrez, Juan R a
món Ruiz García, José Martínez Oran, Pedro Ruiz Rebollo, 
Luis Laura Delgado y Francisco García Campoy en soli
citud de que se conceda á los cinco primeros indulto de la 
pena de ocho años y un dia de prisión m ayor, y de la de? 
dos años y cinco meses de prisión correccional al últim o, 
impuestas por la Sala de lo crim inal de la Audiencia de 
Granada en causa instruida en el Juzgado de Purchena 
por el delito de rebelión:

Considerando que, á no haber recaído en la causa sen
tencia firme, procedería sobreseer en ella, en conformidad 
con la ley de 22 de Julio de 1876, y por tanto que la equi
dad aconseja se les releve de las penas que en aquel caso 
no hubieran llegado á imponérseles:

Teniendo presente lo dispuesto en el a r t  29 de la ley 
de 18 de Junio de 1870 sobre el ejercicio de la gracia de- 
indulto, en razón á que el delito de rebelión se halla com
prendido en el cap. i.°, fít. 2.°, libro 2.° del Código' penal; 

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de M inistros, 
Yengo en indultar á Ramón Morcillo Gutiérrez y con

sortes del resto que les falte por cum plir de las penas que 
les fueron im puestas en la referida causa.

Dado en Palacio á 'v e in te  de Mayo de mil ochocientos 
setenta y ocho. .

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Calderón y Cellasate®. ■

Visto el expediente instruido con motivo de la exposi
ción elevada por D. José Rodríguez Lapiedra en solicitud 
de que se le conceda indulto del resto de las penas de 13 
meses de arresto se halla extinguiendo en la cárcel de 
Villa de esta Corte, im puestas por cuatro sentencias del 
Tribunal del Jurado en otras tantas causas por delitos co
metidos por medio de la prensa: .

Considerado que siendo tales delitos de carácter poli- 
ico, procedería sobreseer en las causas con arreglo á la 

ley de 22 de Julio de 1876 á no haber recaído en ellas sen
tencia fírme, y que por tan to  la equidad aconseja se re 
leve al penado de las que en aquel caso no hubieran llegado 
á imponérsele;

De conformidad con lo consultado por la Sección de 
Estado y  Gracia y  Justic ia  del Consejo de Estado y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en conceder á D. José Rodríguez Lapiedra in 

dulto del resto que le falte por cumplir de las penas que le $ 
fueron impuestas en las referidas causas.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y ochó.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F ern a n d o  CaM eroia y C lisantes*

REAL ÓRDEN.
En vista de las instancias elevadas á este M inisterio 

por D. Pedro Quintero Castillo y D. Casto Antonio Blanco 
solicitando dispensa de edad para tom ar parte  en los ejep-, 
cicios de oposición á las plazas de Aspirantes al M inisterio 
fiscal; v

Y considerando que los recurrentes cumplen la de 23 
años exigida por la ley para este objeto en los prim eros 
dias del mes de Julio próximo, ó sea antes de que las refe- 
ridas oposiciones puedan verificarse, .

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado por los expresados D. Pedro Quintero y D. Casto 
Antonio Blanco, haciendo extensiva esta gracia á los de
más que, encontrándose en caso semejante, cumplan la 
edad Jegal ántes de que principien los ejercicios; y enten
diéndose que no podrán ser colocados los Aspirantes que con 
esta circunstancia ingresen en el cuerpo sin haber cum 
plido la edad que para el desempeño del M inisterio públi
co exige el art. 109 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, y sujetándose á lo prescrito en 
él 4 o del Real decreto de 29 de Abril último.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Mayo de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Fiscal del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Pedro Fernandez Villasante 
contra una providencia de V. S., que le obligó á levantar 
una cerca de seto vivo que cerraba una huerta de su pro-, 
piedad en el pueblo de Arrnunia, sustituyéndola con otra 
de pared, la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

<Excmo. Sr.: Varios vecinos de Arm unia, provincia de 
León, acudieron al Ayuntamiento pidiéndole que, en, uso 
délas atribuciones que le confiere la ley municipal y de lo; 
dispuesto en las Ordenanzas de la localidad, hiciese des
aparecer el seto vivo con que D. Pedro Fernandez V illa
sante había cercado una huerta de .su propiedad, porque 
si la tapia que ántes Cerraba la parte frontera ofrecía difi
cultades para el tránsito á causa de lo angosto de la calle, 
las plantas, además de aum entarlas, producirían los per
juicios consiguientes al contacto inmediato de los ganados; 
y el Ayuntamiento, de acuerdo con el parecer de una Jun
ta, que llama adm inistrativa, accedió á la instancia, dis- 

I poniendo al propio tiempo que los linderos de la finca que 
cayesen á las calles se cercasen con pared; medida que de
bía ser extensiva á todas las propiedades que se hallasen 
en el mismo caso, á cuyo efecto se baria llegar la providen
cia á conocimiento del vecindario.

Para esto se fundó el A yuntam iento en que el art. 5.° de 
sus Ordenanzas prohíbe toda clase de cierros fronterizos en 
el casco del pueblo que no sean de tapia ó pared: en que el

seto afectaría al ornato y á la comodidad de las personas, 
pues en su estado regular avanzaría por lo ménos una 
vara  de su centró; y cómo perm itido el de que se tra ta , los 
dueños de las huertas fronterizas á la de Fernandez Villa
sante tendrían derecho á plantarlos tam bién, llegarían á 
enlazarse los de tino y otro lado, interceptando ó dificul
tando el tránsito  con el perjuicio del roce, en Ja parte in 
ferior con zarzas y espinos, y en Ja superior con el dete
rioro de mieses y frutos; y por último, en que, según los 
artículos 67 y 68 de la ley m unicipal, corresponde al 
A yuntam iento cuidar de los intereses com unales, de la  
conservación y arreglo de la via pública y de la policía 
urbana, rural y de seguridad.

D. Pedro. Fernandez Villasante pidió á la corporación, 
que dejase sin Afecto su acuerdo, y que de no hacerlo así 
pasase el expediente á la Comisión provincial, ante quien 
se alzaba, porque, como propietario de la huerta, podia 
cercarla y cultivarla según creyese conveniente, y porque 
las Ordenanzas de 1676 no estaban vigentes,-úna vez que 
la mayor parte de sus disposiciones se ha lían en contra** 
dicción con las leyes actuales; estando además en desuso, 
según lo probaba, el que muchos dueños de fincas que están 
en iguales condiciones que la suya, y que ántes las tenían  
cerradas con tapia ó pared, habían reemplazado estas con 
plantas ó seto vivo.

El A yuntam iento sé ratificó en su acuerdo; y pasado el 
expediente al Gobernador, esta Autoridad, conformándose 
con el parecer de la Comisión provincial, desestimó el 
recurso.

No aquietándose el interesado, acude á V. E. en solici
tud  de que se revoque la providencia anterior, para lo cu a l 
se apoya en que al cerrar su finca en la forma que lo ha
bían hecho otros vecinos dejó en algunos sitios tres varas 
de terreno en beneficio de la via pública, quedando así las 
calles que la lim itan con una anchura de '22 ó 24 piés, y 
que nádie ha molestado á dichos vecinos á pesar de no ha
ber cedido el terreno que él para el ensanche de aquellas: 
en que el art. 5.° de las Ordenanzas de 1676, que no deben 
estimarse subsistentes como opuestas al régimen vigente, 
no prohíbe los cerramientos con seto vivo; y últim am en
te, en que las cuestiones de que se tra ta  no pueden resol
verse por Ordenanzas particulares, sino por la legislación 
común; por todo lo cual entiende que el acuerdo del A yun
tam iento, confirmado por el Gobernador, es contrario al 
espíritu y á la letra de las leyes.

Por disposición dé la Dirección general de Política y 
Administración se han unido al expediente: prim ero, una 
copia del art. 5.° de las Ordenanzas citadas: segundo, una 
información en la que cinco testigos, designados por sor
teo, declaran que dichas Ordenanzas se han observado 
siempre; y que aun cuando hay otras fincas cercadas con 
seto vivo, ninguna causa tantos perjuicios como la del re

clam an te  por estar en el centro del pueblo y lindar con 
tres calles; y tercero, un informe del A yuntam iento acerca 
del particular.

La Sección, al dar cumplimiento á la Real orden de 25 
del pasado, observa que no se acompañan, según seria de 
desear, la providencia apelada ni el informe de la Comisión 
provincial que la precedió; más como el Gobernador, al 
elevar ,el expediente, á ese Ministerio, dice que ántes de dic
tarla oyó á dicha corporación, y que confirmó el acuerdo 
del Ayuntamiento apoyándose en los artículos 67, 68 y Í 6 Í  
de la ley municipal, y en las Reales órdenes de 15 de A bril 
de i8 7 4 , 30 dé Noviembre de 1875 y 27 de Noviembre 
de 1876, por considerar que la Municipalidad no habia in 
fringido ley alguna, á fin de no dilatar la resolución del 
asunto, la Sección cree que se puede prescindir de tener á 
la vista tales documentos.

En el art. 72 de la ley m unicipal de 2 de Octubre 
de 1877 se declara que es de la exclusiva com petencia de
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los Ayuntamientos todo lo relativo al arreglo y ornato de 
la via pública, comodidad é higiene del vecindario, fomen
to de sus intereses y seguridad de las personas y propie
dades, y el art. 73 determina que dichas corporaciones es
tán obligadas á cuidar de la via pública y de la policía ur
bana y rural.

La simple enunciación da estos preceptos demuestra 
que el Ayuntamiento de la Armunia, léjos de haberse ex
cedido en sus facultades ó de haber infringido la ley muni
cipal, como pretende el recurrente, al adoptar el acuerdo 
origen de este expediente, entendió en materia que le com
pete exclusivamente y cumplió con los deberes que le im 
pone el art. 73.

El interesado creyó conveniente cercar con seto vivo 
una huerta que posee lindante con tres calles; y como di
chas plantas, ai desarrollarse, tenian evidentemente que 
invadir la via pública dificultando el tránsito, es incues
tionable que el Ayuntamiento piído y debió ordenar su. 
desaparición por lo que afectaban á la policía urbana y á 
la comodidad del vecindario, que habría sido notoriamen
te perjudicado al pasar por una calle limitada por zarzas y 
espinos, y además porque, como dice acertadamente la 
Municipalidad, si se consintiese la permanencia del seto 
plantado por Fernandez Vi [lasante no podria impedirse á 
los dueños de las huertas que confrontan con la suya la 
demolición de las paredes que las cierran y su sustitución 
por seto vivo, con lo cual se llegaría, si no á impedir por 
completo la circulación, á imposibilitar la de vehículos con 
carga voluminosa, con daño evidente de los derechos é in
tereses del público, por los que tiene obligación de velar 
el Ayuntamiento.

No necesitaba este, pues, para adoptar la resolución im
pugnada invocar otras disposiciones que las de la ley or
gánica, puesto que la forma con que se han de cerrar las 
huertas situadas dentro del casco de las poblaciones es 
simplemente una medida de policía urbana; pero no por 
esto puede decirse que fué impertinente la cita que hizo 
de las Ordenanzas de 1676 ó del Reglamento, Ordenación y  
estatutos para el gobierno interior del A yuntam iento de 
A rm un ia , que es la denominación que le da la Municipa
lidad, porque si bien estas no estarán vigentes en su con
junto, porque dada la época en que se dictaron sus pres
cripciones, muchas de ellas se opondrán al régimen v ig en te ,. 
no existe razón fundada para desconocer la subsisten
cia de las que no empezcan el cumplimiento de las nuevas 
leyes. . -

De tales Ordenanzas la Sección conoce únicamente j 
el art. 5.®, y  no vacila en manifestar que en su concepto j 
debe estimarse en vigor la disposición que contiene. Dice 
este artículo: «Mas ordenamos y mandamos que las fro n -: 
iteras propias y concejiles hayan de estar cerradas el pri- 
»mer dia de Marzo; las propias, que son de tapia y tercial, 
*han de estar cerradas de tapia y tercial etc.»

Gomo se ve, esta regla, además de no contrariar las, le
yes que rigen actualmente, es muy oportuna, pues tiende 
con verdadero acierto á evitar la intrusión de los ganados 
en el tiempo en que pueden perjudicar las plantas y los 

. frutos, lo cual no se lograrla cercando las huertas sólo con 
setos. Es cierto que cabe objetar á esto, como lo hace el 
apelante, que el punto de los daños pertenece á la acción 
privada, una vez que sólo.puede afectar al quedos causa y 
al que los recibe; pero aun prescindiendo de que das Au-, 
toridacles deben procurar en lo posible que no se susciten;i: 
cuestiones entre los particulares, tal argum ento caepor.su' | 
base teniendo en cuenta que, según el art. 1% compete á : 
los Ayuntamientos dictar las reglas convenientes para la 
seguridad de las personas y propiedades. , * |

No habiendo, pues, cometido infracción legal el Ay un- 1 
tamiento al dictar el acuerdo impugnado; no siendo posi
ble negar que este recayó on asunto de su exclusiva com 
petenera, ni cabiendo adm itir, según sostiene Fernandez : 
Villasanto, que hubiese parcialidad por parte de la corpo
ración, puesto que sí bien la resolución se dictó con moti- j 

-,vo de la.reclamación producida contra el interesado', aque- ; 
Ha se hizo extensiva á todos Jos propietarios de las fincas 
que se halles. n en iguales condiciones, opina la Sección 
que procede desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con .el prein
serto dictámen, se lia servido resolver como en el mismo ! 
se propone.

De Real orden lo digo á y. S. para su conocnm nto y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. mu líos a ios. 
Madrid 31 de Marzo de 1873. 1

ROMERO Y ROBLEDO/ , |
■ Sr. Gobernador de la provincia de León. •

ADMINISTRACION CENTRAL .
MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion g e n e r a l  d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l n o ta r i a d o .

Ilmo. Sr.: En el  recurso gubernativo promovido por D. P e- 
lurjo, Conde de Torre Penela, contra el Registrador de

la propiedad de Carballo por haber suspendido la inscripción 
de cierto documento, pendiente en esta Dirección general en 
virtud de apelación interpuesta por dicho funcionario:

Resultando de los antecedentes que obran en el presente 
recurso, que con fecha 14 de Noviembre del pasado año de 1871 
el Conde de Torre Penela dió en foro á Agustín Pernuy y Ro
dríguez, de la parroquia de Carballo, el agro circundado con 
muro de piedra sito én el lugar de Brea, y ia cerradura cono
cida por Ohousa y prado de la Casta de la citada parroquia', 
por la ren ta  anual de cinco ferrados de trigo libres de carga y 
contribución; y posteriorm ente en el año de 187o el Agustín 
Pernuy vendió si dominio útil de los expresados bienes á José 
Rodríguez Cambre de Rus por el precio de i .000 rs., según es
critu ra pública otorgada ante el Notario D. Angel Balboa:

Resultando que no habiendo sido requerido el expresado 
Conde al llevar á efecto la enajenación de que se tra ta  por si 
le con venia consolidar su dominio, corno á ello tenía derecho 
por una de las condiciones ue Ja escritura relacionada, acudió 
á los Tribunales de justicia entablando la correspondiente de
manda de retracto, que terminó por sentencia firme declarativa 
de haber lugar al retracto, y en su consecuencia se condenó al 
expresado Rodríguez Cambre á que otorgase á favor del dueño 
directo la oportuna escritura de cesión de las ñncas mencio
nadas:

Resultando que al promoverse el referido pleito y antes de 
la sentencia de prim era instancia el demandado Rodríguez 
Cambre hizo cesión al Pernuy de las fincas aforadas, quedando 
cumplido üe esta suerte el pacto de retro que á su vez habian 
establecido, sin que á pesar de este hecho y de haber fundado en - 
el mismo su defensa por no s.e.r ..y^dueño de las ñacas objeto 
de la demanda, sé éstimáse dicha excepción; recayendo por el 
contrario la sentencia de que antes se ha hecho oportuno mé
rito, á la que se dió cumplimiento otorgándose al efecto la ne
cesaria escritura en 5 de Octubre de 1876; y habiéndose pade
cido algunos errores en su redacción al n arrar las fechas de 
las vicisitudes de este asunto, se otorgó otra en 16 del propio 
mes y ante el Notario D. Gregorio Racedo, en donde se subsa
nan dichas faltas, que es la que se ha presentado al Registro, y 
suspendido su inscripción, «por no constar inscritas las fincas 
»á nombre del trasferente Rodríguez Cambre, ni rescindida la 
»retroventa que este hizo al Agustín Pernuy, por virtud de los 
«títulos que se citan; y siendo subsana bles estas faltas, se to 
nina anotación preventiva de dicha escritura:»

Resultando que en vista de la anterior negativa se entabló 
por D. Pedro González Flores, en nombre del Conde de Torre 
Penela, el presente recurso gubernativo, fundándose para ello 
en que el Registrador de Carballo ha cometido un error al re
chazar la inscripción de la escritura de cesión ó retrocesión de 
que se trata, pues llama trasferente á Rodríguez Cambre cuan
do en realidad el verdadero trasferente lo es el Agustín Pernuy; 
y como el dominio ú til de las relacionadas fincas está inscrito 
á su nombre ¡según resulta de la certificación expedida por el : 
Registrador, es indudable en concepto del recurrente que ha 
desaparecido el principal obstáculo que opone dicho funciona
rio para la inscripción de la relacionada escritura, sin que . 
pueda f un darse tampoco la suspensión de que se tra ta  en el 
vicio de nulidad que entrañaba la venta otorgada por Pernuy á 
Rodríguez Cambre, y que consta también en la certificación 
de que se ha h: cho mérito; porque esa nulidad, si bien podria 
afectar á otras personas ó adqnirentes, de ninguna m anera al 
Conde de Torre Penela, que consolida su dominio: que respecto 
á la otra causa alegada, ó sea á la facultad de rescisión de la 

' re tro venta, ha llevado el Registrador su celo á un extremo que 
no le incumbe, pues precisamente el demandado Rodríguez 
fundó su defensa en dicha escritura, y los Tribunales no apre
ciaron esa excepción cuando de consuno declararon la proce
dencia del retracto, y en su virtud la nulidad de aquella escri
tura: que aun suponiendo que el dominio últil de las relacio-; 
nadas finers debiera e ^ a r  inscri to á su favor, dicha inscripción : 
debe haceros al practicar la de la escritura de retracto; y por 
último, que la retroventa otorgada por aquel á favor de Pernuy 
fué virtual mente como queda dicho declarada nula é ineficaz 
por la sentencia ejecutoría del aludido pleito, cuya sentencia 
quedaría sin cumplimiento si prevaleciese la doctrina del Re
gistrador; y que ademas no constando, como no consta inscrita, 
no .puede servir de obstáculo á la que, en la actualidad se pre
tende por cuanto son inscribibles los derechos y bienes que 
constan razonados en los libros á favor del vendedor por más 
que haya terceros que tengan respecto á los mismo bienes tí
tulos que no fueron inscritos, quedando siempre á salvo su de
recho pera acudir á ios Tribunales con el fin de hacerlos pre
valecer:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
manifestó que en £5 de Octubre de 1876 fué presentado en la: 
oficina de su cargo la escritura otorgada por Rodríguez Cam
bra á favor de D. Pedro González, como apoderado del Conde, 
de Torre Penela, de venta de una casa y dos fincas llam adas 
de la Brea y de la Costa, las que constaban inscritas así la 
posesión de la primera como el dominio útil de Jas segundas á 
favor de Agustin Pernuy; que según el propio documento de 
que se trata, aparece en.efecto que con posterioridad á dicha 
inscripción se otorgó por el Pernuy á favor de Rodríguez venta 
" r 3tro ele las nombradas fincas, y que en virtud de condición 
re* sisoria se/jtorgó la correspondiente retroventa, cuyos con- 
t tos no fueron inscritos, apareciendo cancelados los asientos 
do su]presentacÍon: que con tales antecedentes y no resultando 
rescindida la escritura de retroventa, único medio en concepto 
del informóme de considerar al Rodríguez Cambre como tra s 
ferente legitimo de ios inmuebles en cuestión, ni que Pernuy, 
dueño de e5 los según el Registro, haya renunciado en las r  Ta- 
t das escrituras ni en el pleito de que se ha hecho m érito á 
m  derecho, se estampó en la de venta á favor del. Conde la 
nota de suspensión por aquellos defectos calificados de subsa
nadles con arreglo al art. 96 de la ley Hipotecaria, tomándose 
como es consiguiente la oportuna anotación preventiva; y que 
en vista de lo expuesto, insiste en la procedencia de su nota:

Resultando que el Juez de prim era instancia del partido 
para im jor proveer decretó la compulsa de lá parte dispositiva 
de la sentencia dictada en el pleito ¿e retracto de que se viene 
haciendo renda; y en vista de la misma y de lo' actuado, 
dictó providencia por la que, considerando que las sentencias 
pronunciadas por los Tribunales son ejecutorías y deben cum
plir laqlos Registradores de la propiedad á ménos que conten
gan vieio^ (¡w. afecten á circunstancias extrínsecas ó á la ca
pacidad^ de los^otorgantes; que habienoo recaído una que 
adquirió tal carácter en el pleno de. retracto que ■ promovió el 
Conde de Torro Penela contra Rodríguez Cambre sobre los 
mismo! bi/mos objeto de la nota suspensiva del Registrador, la 
escritura al efecto otorgada para su cumplimiento á favor de 
dicho Sr. Conde es inscribible, ya atendiendo á la mentada 
ejecutoria, ya porque á virtud de ella las fincas aforadas por 
el de Torre Penela á favor de Pernuy y adquiridas después por 
el Rodríguez, personificación del retracto, han sido la verda
dera m.atería de la decisión judicial, viniendo por consiguiente 
á consolidar el dominio en la persona del aludido Condo, re
suelve que os procedente la inscripción de Ja escritura ante
riorm ente relacionada, laque deberá practicarse á su  nombre

en los térm inos que se ha solicitado y en Tuerza de la ejecuto
ria  de que se ha hecho oportuno mérito:

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma el expresado Registrador, extendién
dose en el escrito que al intento produjo en varias considera
ciones favorables á su derecho respecto á las atribuciones de 
los funcionarios de su clase, y citando además el Real decreto 
de 2 de Enero do 1876 en apoyo de dichas atribuciones; y ele
vado el recurso al Presidente de la Audiencia de la Coruña, se 
confirmó por los mismos méritos la sentencia recurrida:

Visto el art. £0 de la ley Hipotecaria:
Considerando que la verdadera cuestión del presente re

curso gubernativo consiste en resolver si á pesar de la senten
cia que_causó ejecutoria recaída en el juicio de retracto segui
do entre D. Pedro Sanjurjo, Conde de Torre Penela, y D. José 
Rodriguez Cambre, y que dió lugar en fuerza de la misma ai 
otorgamiento de la escritura de retrocesión de las fincas afora
das, pueden inscribirse estas á favor del expresado Conde, sin 
embargo de no constar razonadas en los libros del Registro á 
nombre del trasferente, sino al de Agustin Pernuy, que adquirió 
dichas fincas por 1a escritura de 14 de Noviembre de 1871: 

Considerando que seguido el aludido pleito contra Rodrí
guez Cambre en el concepto de adquirente de las relacionadas 
fincas. p,Q£ja escritura de 15 de Noviembre,del año de 1875, y 
adm itida por los Tribunales dicha personalidad á pesar de la 

; oposición al efecto formulada, relativa a n o  tener inscritas á 
su nombre las deslindadas fincas, y haber otorgado retrocesión 
de las mismas á favor de Agustin Pernuy, no cabe c iscutir en 
el dia, como hásta cierto punto s,e in ten ta  por el Registrador 
al inform ar en el presente recurso, la fuerza y validez de la 
expresada sentencia, sino procurar su cumplimiento en justo 
respeto á l \ autoridad de la cosa juzgada, m iéntras un verda
dero obstáculo emanado de la propia ley Hipotecaria á que 
deben ajustar su conducta aquellos funcionarios no impida 
su ejecución; y

Considerando, finalmente, que el señalado por el Registra
dor de Carballo en la nota continuada al pié del documento 
objeto del recurso, «de no constar inscritas las fincas á nom
bre del trasferente, ni rescindida la retroventa que este hizo 
al Agustin Pernuy,» puede con facilidad obviarse y dar cum
plim iento á lo que prescribe el art. SO de la ley Hipotecaria 
con la prévia inscriocion de la escritura de 45 de Noviembre 
de 4875 otorgada por, Pernuy á Rodriguez Cambre, que fué 
precisamente la que dió origen al juicio de retracto; y una vez 
llevada á cabo dicha inscripción, á tenor del repetido art. 80 de 
la ley, practicar ia controvertida á favor del Conde de Torfe 
Penela en fuerza de la ejecutoria dq que se ha hecho mérito, 
con la oportuna relación del expresado juicio;

Esta Dirección general ha acordado dejar sin efecto la nota 
del Registrador de la propjpdad de Carballo que suspendió la 
inscripción de la escritura otorgada por D. José Rodriguez 
Cambre, en fuerza de la ejecutoria de que se ha hecho mérito, 
á favor del Conde de Torre Penela, la que deberá practicarse 
en los libros del Registro, haciéndolo préviamente, en atención 
á lo que prescribe el art. 20 de la ley’ Hipotecaria, de la de 
venta otorgada en 45 de Noviembre de 4875 por Agustin Pernuy 
y Rodriguez á favor del primero, en cuyos térm inos se confir
ma la providencia apelada.

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes, devolviéjndjQ^^^ expediente de su
razón. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 88 de Febrero 
de 4878.—EI Director general, Feliciano R de Arellano.=»Se- 
ñor Presidente de la  Audiencia de la Coruña.

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de la división dé Algeciras en telegrama  
de esta fecha dice á este Ministerio lo que sigue:

Barquillo del ponton apresó la pasada noche en aguas San 
García una embarcación con 537 kilos tabaco, sin reos.» 

Madrid Si de Mayo de 1878.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion-A d m in istración  de la  Im prenta Naocional.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de a r

rendamiento de la casa que ocúpala Im prenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Real orden de £6 de Marzo pró^ 
ximo pasado para celebrar nuevo arrendam iento, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Mayo de 4876, se in
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital, y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, áfin  de 
que en el térm ino de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la 
calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la 
m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 2 de Abril de 4878.=E1 Director-Administrador* 
Barón de Córtés.

MINISTERIO DE FOMENTO.

T rib u n al de op osic ion es

á  la cátedra de Construcción de máquinas de la Escuela 
especial de Ingenieros industriales de Barcelona. •

CUARTO  Y ÚLTIM O E JE R C IC IO .

El jueves £3 del corriente, á las siete de la m añana, dara 
principio el cuarto y últim o ejercicio de las oposiciones á dicha 
cátedra, ec la sala del Conservatorio de Artes destinada al efecto. 

Lo que se anuncia, al público para los efectos oportunos. 
Madrid 21 de Mayo de i878.=«fíl Secretario del Tribunal, 

I Siró Ramos.
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'MINISTERIO DE FOMENTO.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS DE m * .

Continuación de la relación de objetos y productos ingresados con destino á dicha Exposición en el Depósito regional de Vitoria (1).

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRES. OBJETOS G PRODUCTOS.

Logroño . . . . .  .sv.".. .  Castañares de Rioja., . ,  . ____  . . . . . .  D. Bráulio del R io ..................................................... ' Muestra de alubias comunes.
Idem . . .  Santo Domingo.................................................. D. Manuel Marcelo....................................................... Idem de lentejas.
Idem  ............. Muro de Aguas.............. ............................ .. D. Manuel Rodríguez     . . .  Colección de alubias redondas.
Idem  *............. ..... Baños de R io ja . ....................... D. Carmelo Tececlor López............................................. Muestra de caparrones blancos,.
Id em  N a v a r r e t e » ^ I V . . . .  / . . . . . .  D. Enrique Tosantos............................................ ............ Idem de patatas.
Idem . . . . . . . . . . . . . . .  Pedroso.......................................................... .. D. Felipe Velasco............................................................. Idem de liabas.
I d e m . Lumbreras . . . . . . . . . . . . . . ............................................... .. D. Pedro V elilia ...............................................................  ídem de patatas finas.
Idem .............................  Auto*             _____ .... ¡ . . . . . .  D. Domingo Cuevas..................................................... .... Seis latas pimiento y. tomate en conserva.
Idem . . . . . . . . . . . . .  .. Logroño ................. ..... . . . . . ; . .  Doña Cándida Mugabures...................................... . Dos botes conserva de melocotón, dos.id. pimiento, dos id. tomate.
Idem  ..................... Idem  *. / . t í . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Patricio Saenz  ........................................................  Seis id. salsa de tomate en conserva.
Idem . . . . . ___ **.*..! Rincón de Soto. I ■- .* i . .  . . . . . . ________ _ D. Julián Salgado..................................................... ........ Veinticinco id. conservas de pimientos.
Idem   ........ .. Fuenm ayor..    ...... .................................. D. Cipriano Fernandez  .......... .......................... ............ Buce id.: de conserva dê  melocotón.
Idem.. . . . . . . . . .  . . . .  Logroño".  ............. . . . . . . . . . . . .    ........... Sr. Marqués de la Habana.................................... .. Diez y seis latas id. de id.
Idem . ................... Matute. . . . . . . . . . .................    . . . . .  D. Dionisio Hernaez................................................. .. Muestra' de ciruelas pasas, idcni de nueces.
Id em ...___ . . . . . . . .  Higuera. *.. ___ . . . . . . . ____D. Ricardo López........................................... .................................... .. Idem de ciruelas pasas.
Idem . ...........................  A n guian o .      ........................................... D. Plácido íb añez ........................  ;v ...... .......... Idem de id. y habas.
Idem  ................. Logroño. .............................  L . D. Diego M ayoral.. ............ .................. ........  Treinta y dos latas conservas de melocotón.
Idem   ................. Calahorra»n..’    ..... v . ................................  D. Juan Miguel Morenoj...................... .. Seis id. pimientos morrones, seis id. pasta de tomate, tres de melocotón,

' :tres de pera.
I d e m , . . . . ___ . . . . . .  Muni l l a, . - ¿y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Isidro Aguirre é hijos .  :. . . .*.  Dinz y ocho libras'chocolate de varias clases, seis id. cafó molido, 4$

botellas anís escarchado.
I d e m ..   ..........  I d e m . , . . . » , . . . . : . . . . . . . . . . . . . . , . . . » . . . . .  pD. Francisco Enciso........................................Treintaly seis libras chocolate de varias clases.
Idem ..................... .. . H aro............................................. ................ . D. Ildefonso Pizon  ...................................... • ••* Sesentaid. de id.
Idem  .............. Soto de Cameros     D. Francisco Dominguez  ........ .. Muestra de miel.
Idem ...  ................... N a v a j ü e s . .  ....................... . . .  D. Mariano Fernandez  ................................ ....... Dos id. de id.
Idem.    ....................... C l a v i j o ................................... .. D. Inocente González.. . .......... . . ......................... Idem id. de id»
Id e m ....____ ____ . .  San Millan de Yécora.. . .  . d; . . . . . . . . . . . .  D. Segundo R iaño  ...................................... Uña id. de miel, un panal dé id. ■
Idem .,.................... Logroño............... . . . . . ...........  . D. Antonio Galvez . ................. ................. .  . Doce cajas jalea de manzana, idern id. de peíada.
I d e m . . .    H o r m illa .. . . .  ’...* ...... ........................ D. Bruno Baradan.   ................ . . . . . ..............L. «» Tres botellas vinagre. :
I d e m .. . .......................  Cenicero............................................................ D. Valentín Baradan. . . . . . . . . . . . . .   ------. . . . . .  Rem id;
Idem    San Ásencio.   ......................................... D. Benitq Mendoza.  .........•*...........................  Idem idí
Idem .............................. Haro...............         y D.. Dionisio deí JPrado ..................... . ........................  Veintiuna id. licores.
Idem,.............................  B r io n es.................. ...................................h . D. Francisco Surueta ........................ . . . . . . . . . .  Tres id i  de vinagre de.vinp clarete.
Idem........................ .. Alfaro   v. . . . . . . . . . . .  D. .Manuel, Jimenúz. ; . . . . . . . . . . .  y. E L. . . y. V; . . .  b Reho id. de-vinos de diferentes años.
Idem  y. Idem . . . . . . .  yj.y . . . J . . .  . . V . . ¡p. Jdze Arrtonio G u t i é r r e z . , -Idem idf de id. garnacha.
Idem............................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. José María Martínez. ................................. . Ioem id| de id. común. •
Idem...................... .. Áldeahuevá   .........................  .* D. Joaquín AmMosio.» .i ^ .  .u . Veinticdatro id. de -id. de diferentes años»
Idem   . . . . . . . .  Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . .  . . . . . . .  D. Telesforo Rui z . . . ......... ..............................................  Idem id¿ ^  ;•
Idem ............ Logroño. . 7 ................ ...................... D. Leanuro Carrillo.   ................................... .............. Dos id. de id.;tinto de pasto.
Idem  ................. Alde&nueva. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . y . . D. Maifuéi Carrera.. . .  V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cuatro id. de id. tinto.
Jdem  .................  í dem. . . . . . . . . . . . . . . . .  • • * * • *.• • • •; • • • • • D. Justo Marín .......................... .....................................  ideni id¿
Idem    íd em .    y . . . . . . . . . . . . . . . .  ' D. Jeáqúin Ocon,.  -----------. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Seis id. de id. ^
I d e m . . . . . . . . . . . . . .  . Villar de Arnedo ........... .. D. Pedro Máriá Espinosa. L. . . . .  . . . . . . . . . .  ¿. . . .  Cuatro id. de id.
Idem............... .. . Aucejo ...................................... ................ D. Valontin Espinosa.     ........... ................................  Dos id. de id.
Idem      Idem  .............................................. .................. D. Manuel Urviola  ........ .................. „ J. Idern id.
Idem    . Rincón de S o t o . . . . . . . . . . . . .  u . Doña Leopolda García ..  < . . . . . . . . .  ¿i... Diez id. clarete, cinco id. mosto.
Idern  ................. íd e m .  ......................................... D. Cristóbal.López..i....................... . ... . .  . • » . Seis id. de id. común.
I d e m . . . . . . . . . . ........... ídem .., . . .  . , . , . .  v  . . .  ^  * D. Manuel María Llórente  ................... .. = Cuatro id de id. tinto.
Idem v;”.".. . . . (. . Arñedó». .1. . y. .  . . . r . . . . . . . . . . .   LL Juan Franco Solan0v ;.v . . v , . . . . . .  ¿v * . . . . . . .  Idem id¿ id.
Idem ................... ' . . i . . . .  Q ueh.       D. Pascual'Oñate,   ........................... .......... ........... . y Jdem id. id.
Idem   ........................  Idem. . . . . . . . . ___ _____. . . . . . , . . . . . . ; .  r- D. Yréenté Martínez. . . . . . . .  . y . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  Idem id; aguardiente anisado.
Idem.............................  Tudeli l la. . .  ’. . ,  , . . . . . . . . . . .  . .  ------ Doña. María Alcalde Rubio.. ------------- --------- Ocho id. de vino-ojo de gallo.
Idem ¿........... Idem....................................... ........................ .. D. Santiagó G o i n e z M a r T o d á n . y . ,  -------. . . . .  Cuatro id. de id. id.
Idem. . . . . . . . _____ . . . .  I d e m .   ............. D. José Sujo M arrodan.... . . ; .................................. V., Idem id. de id. de pasto.
Idem :. . . . . . . . .  Idem____. . . . ____ ------------------------------- D. Se vérian'o Martinez. , . . . . . . .   ................................. Idem id. de id. ojo de gallo.
Idem............................. Idem. . . . ___. . . . . . . ____. . . . . . . . . . . . . . . .  D. Felice Pastor. ..........        , Idem id. de id. id.
Idem  ................ Autol       : D. Inocente Colmenares.   ............................... .. Ocho id. clarete y de garnacha y blanco.
Idem ................... Idem........................................... D. Nicolás B retón ................. ....................... ................. Cuatro Id. vino clarete.
Idem..’. . ,  L». Logroño    ........................................ .... .... .......... I). Narciso Merinó . . . . . . . .  r        Idern id» de id.
Idem   ................... A u to l.  . D. Modesto Ramírez................. ............................ ...........  Ocho -id. de id. de varias ciases.
Idem.................. .. Idem .................................. ............ ................ ..'D. Domingo- Cuevas V  ............. . . . .  . . . .  Cuatro id. de id. clarete y tinto.
Idem............................... Idem  ................................................... .. I). José Cuevas y Varea,  ..................   ... Dos id. de id. tinto de pasto. 1 •
Idem. .......................  Idem. . . . . ............................... ..................... . D. Donato Herreros. . . . . . . ........................... ........Ocho id. de id. de varios claretes.
Idem............................... Idem....................... ................... .................. .-.v D. tícente Martínez Asendrn  .............. Cuatro id. de aguardiente anisado.
Idem.'......................... ... Aicanadre.   .............................. .. D. Ra'fael Sánchez. . . . .  Idem id. vino tinto.
Idem .....................  Autol.....................................-  ..................... .... D, José Cuevas.   ........ ...................... ....................... .. Dos id, de id., tinto de pasto.
Idem, ..................  Idem         • D. Donato Tierrero ,'4. . . , ............ ..................................... Ocho id. de id. tinto.
Idem ...  . . .  Idem . ......... .......... V..................... ... D. Vicente Martines   ........ ............. ............. . Cuatro id. de aguardiente anisado.
I d e m. . . ....................... Aicanadre..     A . D. Rafael Sancho. . . . . . .         • Idem id: devi no tinto.
Idem  ....................... . Idem    ♦ I . ................................. y . . D. Francisco Fernandez,  ........... Tres id., de id._ depasto.
Idem..>........................   Idem . . . . . . . . . y » , . . . . . . ................................................ I). Julián Royo     . Cuatro id. de id.^id.
Idem   . . .  Briones.  ......... ...................... d  . . . . . . . . . . .  D. Francisco Zuluota. . . . . . . . . . . . . . . .     ......... ........ Cinco id. de id. id.
Idem.  ............. Idem ................... .....................................C . D. Sinforiano GiL  ................ .......................... ................Chairo id. de id. moscatel.
Idem  ......... Idem , - ................... ......................................... .. D. Miguel G o v a n t e s .  -----------. . . » ------- Idern id. de id. tinto de pasto.
Idem ...................  Idem ...................     U  D. Eusebio- Quincoces.. . . .  i ......................................... ' Idem id. de id. común.
Idem.. ......................... . Idem . . . . _________   . . . . . . . ------------- ------------ á . D. Cesáreo Bañ líelos......................................................................................... Idem id. de id., de pasto.
Idem.».................. ........  Idem ................................. .................... ..............  Ef rnísmo. . . . . .  / .......................   . . . . . . . . . . . ---------  Idem id. de id, clarete.
Id em .... ____ ______ Idem   . . .  L. José Díaz' . . , . . . . . . . .......... . . ,  . . . . . . . . . .  ?t Idem id. de id. tinto de pasto.
Idem. . .   ...........  Idem  ........... D. Leopoldo Poncc           1 Idem id. de id. id.
Idern. . . . . . . . ........... Id em . ............... El misino. . 1 . . . . . . . . . . . . . . .  .............................................. .. Idern id, de id. clarete.
Idem. . . . . . . . . . . .  v . . .  Cervera.,» ..........     .• - Sr.es. Ochoa y Hermano  .......... .......... Diez y siete id. de id. común.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .  Jimeleo. . . . .  Doña; J uana A.r budo.------ . . . . ....... .................... ............ Ocho jd. de id. tinto.
Idem . . . » .................... Idem  ............................. .. ,D. Nicanor Arbudo. .................... .. Cuatro id. de id; de pasto.
I d e m , I d e m  ............... .... •». D. Emiíio García     ...... •............   . . .  Idem id. d.e id. id.
Idem ,». . _ » .  . .  . . . .  Idem . ............................  ............... D. Antonio R u iz .  ............................................. . Idem id. de id. id.
Ide m. . .  ...............  Idem ...    • . . .  D. Manuel R u iz ..  .............. ......................................... Idem id. de id. id.
Id em ..   Id em .. ¿.......... *.................... D. Pió Blanco. . . y . . . . . . . . .  ................................................ ........ Ocho id. de id. id.
Idem .. . San Asencio.     ................ .... .................. .... D. Marcelino Blanco........................................... ............  Cuatro id. de id. común viejo.
Idem». . .  . .  ’ * Idem . . . ...... . . . . . . . . . . . . . ........................D. Benito Mendoza.............................. ................... ...............  Idem id. de .id. tinto de pasto.
Idem b. ’ [ * [ ' ;  ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -r - D. Julián Viilaro       - Tres id..de id._ común.
Idem , . é>. *•, Viííaurl.              ̂ D. Manuel Lumbreras . . . . . . . . ......................... .. Cuatro i.d. de id.̂  de pasto.
Idem ,... Idem * * > . .   ............... D. Domingo Ortiz  ..................- ........... .. Idem id. de id. tinto de pasto.
Idem . . . ‘ 1 ‘ rdcmv . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Manuel Ruiz.   ................................. ................ .. Idem id, de id. de pasto de 1877.
Idem.. i . . . , * / / • * * * *  Idem ..................................................;. Sr. Marqués de T e r á n . . . . . . . . . . . . .  Diez y seis id. de id. de varias clases.
Francia.»1,  * ríím s . ............................... .. Excmo. Sr. Conde de Ir a t  ...................................  Doce id. de id. sistema Medoc.  ̂ A ,
I d e m . . . . . , * ' ............. Tdei........................................... ...................... .. .El mismo   . v . .7 . y > , . y , . . Veinticuatro id. de varias clases de vinos ael sistema Medoc de los- v i . . . . . . ..............    . . . .  . anos 65 al 78.
Logroño.... ti.™  . . . .  .   . . . . . '  D. Antonio Mi randa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem id. vino tinto y blanco. . ,
Idem . . . . . . . .  *** THom................  " ” . . . . . .  . . . . . . . .  Sre'S. Campo y compañía................................. ..............  Cuatro id. aguardiente seco yreuai.ro anisado.
Idem. . . . . . ¿ n .  = . ' . .. . . Exc.m.a. Si'a. Condesa do Teba.......................................  Ocño id.'viflp tinto de primera, seguflda, tercera y cuarta clase.
I d e m . . . D .  Bernardo S aen z.. ......................................... Cuatro id. de id.̂  de .primera y segunda clase tinto.
I d e m. . . . . , .................  T r l p m‘ *' • p) Vicente Fernandez. ........................ . Idem id.:de id. tmto do pasto. .
Idem.............. ............... ........................................ 1 1  Dionisio dei Prado. ....................................... ' Seis' id. de-id. supurado, imitación Jerez.
I d e m . . .   : ídem  ......................   "  . . ! . . . . .  Él m ism o .. ............................. ............................. Tres id. espíritu de vino y 1S de aguardientes.
I d e m ' j d e m   ................. " y ‘ !.  ................... D. José Patér n in a ..  ........... c . . .  Idem id. -vino común seeo. _
Idem   •; ............ .. D. IsidrdUoreuerá................................... . .....................  Veinticuatro id. vanas clases oe vinos.
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  Tirí 0 . . . ‘ . . ; , . . ......... . ....................................  D. Rosendo Gutiérrez..  ............................. Seis id. vino ojo de gallo.

'Idem   J  I d e m. . . . . ______ _______________________  D. Fernando Saenz   ..........  . . . |  Idem m-de id. tinto de pasto.
’-r~——: ; {Be-continuará*)

■'P): Véase la G a c e t a  de ayer. ‘ .V . . /  : ' . -¡ ,
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección lia dispuesto que el día 23 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del décimo grupo, segunda cuarta 
narte con les números 69 al 77 de sorteo y parte del 78, que 
comprenden los números 60,40, 64, 38, 43, 79, 30, 36 y 5 de

PreMadrS°2Í de Mayo de 4878. =  El Director general, Magaz.

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 27 de Enero de 4872, publica el siguiente es
tado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de 
Abril último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que a con
tinuación se expresan, importaba en 4. de dicho mes.

Pesetas.

Pagarés á favor de particulares......................  27.472.979
Letras sobre provincias á fa- 

vor del Banco de España. . .  í 39.399.059*77
Idem id. id. de particulares.. .  8.395.000 )
Idem á cargo de la Comisión 

de Hacienda de España en 
París, pendientes en aquella
fecha, francos  23.765.000 23.764.654*85

Pagarés á la orden de la Sociedad del Timbre, 
contrato 27 Febrero de 4874.........   5.600.000

ANTICIPACIONES.

Delegaciones á cargo de la So
ciedad del Timbre, por Real 
órden de 42 de Agosto úl
timo  .................................... 8.000.000

Idem id. del Banco de España, 
por Real órden de 22 de Oc
tubre último..........................  5.000.000

Anticipo del Banco de España, 
por Real órden de 6 de Enero
ú lt im o . . . . .............................  3.320.660*88

Idem del mismo, por Real ór
den de 47 Febrero ú ltim o.. 4.250.000

Idem id., por Real órden de 46
Marzo último . 7.500.000

Cartas de pago de préstamo á 
favor del Banco de España 
por diferencias en Tas liqui
daciones de reservas de con
tribuciones  .................  39.287*25

 ----------------  28.109.948T3

124.046.641‘75
Aumento que ha tenido la Deu
da flotante en el mes de Abril 

de 4878.
Letras so b re  

provincias á 
f a v o r  d e l  
Banco de Es
p a ñ a  por  ’
con ver s i o n 
de sus antici
pos por Rea
les órdenes 
de 6 Enero,
17 Febrero,
46 y 30 de 
Marzo ú lti- *. 
m o s . . . . . . . .  20.070.660‘88

Idem id. á fa
vor del mis
mo por inte
reses y des
cuentos . . . .  385.775‘83

 —-------  20.456.436*71
ANTICIPACIONES,

Del Banco de 
España, por 
Real órden 
de 80 de Mar- - 
zo ultim o... 5.000.000 

Del mis ruó, á 
cuenta d e l  
anticipo de  
{ p e s e t a  ¡s 
40.000.000), 
por Real or
den 3 Abril
último. . . . .  -6.000,000

Cartas de pa
go de présta
mo por dife
rencio en li
quidación es 
de reservas
de con tribu- ■
clon es .. . . . .  176.841*57

Cartas de pa
go de présta
mo por dife
rencia en la 
liqu idac ión  
de las letras 
que entregó 
el Banco de 
España por 
su suscrieion 
á las obliga
ciones sobre 
la Renta de
Aduanas. . .  293.679*28

 .---------- 11,470.520*85
---------------  31,926.957*56

155,973.509*31
Disminución que ha tenido la 
misma Deuda durante el citado 

mes de Abril.
Pagarés á favor de particu

lares.......................................  4470.259
Letras á favor del Banco de 

España, admitidas en los ar
queos de reservas de contri- 
buciones................................   4 .m 0 0 0

Pesetas.

ANTICIPACIONES,

D elegaciones 
cargo Socie
dad del Tim
bre, por Real 
órden de 42 
Agosto ú l
timo _____  2.000.000

í d e m  c a r g o  
Banco de Es
p a ñ a , p o r 
Real órden 
22 de Octu
bre último, 
a d m i t i d a s  
en arqueos 
de reservas  
de contribu
ciones.  200.000

Al Banco de 
España por 
sus antici
pos de 6 de 
Enero últi
mo, conver
tido en le
tras................   3.320.660*88

Al id. por el de ,
47 Febrero
idem  4.250.000.

Al id. por el de 
46 Marzo id. 7.500.000

Al id. por el de 
30 de id. id. 5.000.000

Cartas de pago 
de préstamo 
á favor del 
Banco de Es
p a ñ a ,  ad
mi t i das  en 
arqueos de 
reservas, de 
contribucio
nes............... 24.003*54

—--------------- 22.294.664*42
------------------  27.984.923*42

Importaba la Deuda flotante en 4.® de Mayo 
de 4878.......... .................      427.988.675*89

Madrid 24 de Mayo de 4878.=~Ei Director general, Magaz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

.. Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico, procedentes de la ter
cera parte del 80 por 400 de Propios, segundo semestre de 1876.

Bola 436 de sorteo/facturas números 1.361 al 4.370 de se
ñalamiento.

Idem 437 de sorteo, facturas números 1.091 al 1.100 de se
ñalamiento.

Idem 138 de sorteo, facturas números 2.531 al 2.540 de se
ñalamiento.

Idem 139 de sorteo, facturas números 1.881 al 1.890 de se
ñalamiento.

Idem 140 de sorteo, facturas números 291 al 300 de seña
lamiento.

Idem 441 de sorteo, facturas números 281 aL 290 de seña
lamiento.

Idem 442 de sorteo, facturas números 1.524 al 1.530 de se
ñalamiento.

Idem 143 de sorteo, facturas números 561 al 570 de seña
lamiento.

Idem 144 de sorteo, facturas números 1.401 al 1.410 de se
ñalamiento.

Idem 145 de sorteo, facturas números 1.251 al 4.260 de se
ñalamiento.

Madrid 21 de Mayo de 1878.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, uno en 

efectivo, núm. 9.804, y otro en efectos, núm. 101.439, expedidos 
por este Banco en 28 y 30 de Junio de 4877 á favor de D. Ma
nuel Tamayo y  B aus, se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del pri
mer anuncio, según determinan los artículos 9.° y 237 del re
glamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero el Banco expedirá los correspondientes duplicados de 
los resguardos, quedando libre de toda responsabilidad.

Madrid 20 de Mayo de 1878.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. " X—1693

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno - de la provincia de Albacete. 

Sección de Fomento.—Montes.

B, Federico Terror y Galvez, Gobernador civil de esta pro
vincia*

Hago saber que el día 30 de Junio próximo, á las doce de la 
mañana, se celebrarán en este Gobierno y en las Salas Con
sistoriales de la villa de Hellin, en esta provincia, subastas si
m ultáneas para la enajenación de 2.300 quintales métricos de 
esparto que se calcula pueden extraerse durante el año actual 
del monte Donceles, perteneciente á los Propios de dicha villa, 
bajo el tipo de 18.008 pesetas y demás condiciones que constan 
en los expedientes que obran de manifiesto en la Sección de 
Fomento y en dicha Alcaldía.

Lo que se anuncia en la- G a c e t a  d e  M a d r i d  para conoci
miento de las personas á quienes pueda interesar, y cumplien
do lo prevenido en el art. 95 del reglamento de Montes.

Albacete 20 de Mayo de i878,^Federico Terrer y Galvez

G ob ierno de la p r o v in c ia  de M adrid.

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres. Mujeres. Niños. Ninas. TOTAL.

Existencia en 1.° de Abril. 338 117 227 90 772
Entradas en este mes  136 96 49 10 261

Suma....................... 474 213 246 100 1.033
Salidas en el mismo  135 . 49 6 11 201

Existencia para M a y o .... ..  339 164 240 89 832

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.
Rs. vn.

CARGO. ---------------
Existencia en 1.* de A bril.......................   922*49

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realiza

das en este mes ..     8.963 v
Por el producto líquido obte- l

. nido en los sorteos veiúfi- ) 44.963 A
cados en los dias 5,15 y 25 i 1
del presente mes  #36.000 / I

Procedente de la venta de papeletas para f
visitar sitios reservados.. . . . . — . . . 2.757 l

. Ferro-carril J 60,285*55
Idem de la del Norte, por í
pases á los an -1 Enero y Fe- ] i
denesdelases-J  br e r o . . . . .  6.458*551 1
taciones de los \ Idem Medio- \ A(l) 1
ferro-carriles J d ía  , p or ) j
de esta capital. [ A b r i l a c -  i

l tual..............  6.107 l

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la función dada en el teatro Real 

el dia 3 del mes actual, á beneficio de estos 
A silas ...............................................     9.000

T o t a l  cargo...............' 70.208*04

DATA. . :
Subsistencias.—Por los gastos causados

por este concepto ......... ; ...............  38.301*55
Derechos de consumo.—Por los artícu- \

los introducidos este mes en dichos \
Asilos      1.968 1

Material.—Por compra de ladrillos, cía-? j
vos, porland, cebada, paja, maíz, I
yeso, efectos de espartería, artículos I
de oficina, de Escuelas y otros para I
elestablecim iento  . . . .  10.431*57 I

Primeras materias.—Por la de artículos |
para los talleres de herrería, carpin- I
tería, zapatería, vidriería y pintura.. .  2.223*91J

Personal.—Por sueldo á los empleados i
de la Administración central y de los \
A silos, Capellán, Maestros de Es- \  68.076*87
cuela, tahona y talleres..................... 7.894*96/

Por gratificaciones á los asilados que I
desempeñan cargos diferentes en las / f
dependencias del establecimiento  . 2.462*251

Botica.—Por los medicamentos sumi- |
nistrados paralas enfermerías  1.149‘6 3 |

Gastos generales.—Por los causados en |
carros para conducir pobres á los Asi- 1
los, asistencia y herraje de las caballe- 1
rías, billetes de los sorteos para pre- 1
mios á los asilados, conducción de me- |
nestras al establecimiento,, gratifica- 
clones extraordinarias y otros m e- /
nudos. ................ . . . . .   2.645 /

Existencia para Mayo   2.431*17

N o t a .  Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Abril de 4878.=E1 Tesorero, Martin Mur- 
■ga.=El Contador, L. Rubio.^V.0 B.#=E1 Presidente, Moreno 
Benitez.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  d e O rense.

El dia 40 de Junio próximo, á las diez de la mañana, ten
drá lugar en el salón de sesiones de la Diputación la ̂ subasta 
de la impresión y publicación del Boletin■ oficial de esta pro
vincia durante el año económico de 4878 á 79, con las forma
lidades y condiciones que á continuación se expresan.

Orense 8 de Mayo de 4878.=E1 Gobernador, Presidente, 
Bartolomé M olina.=El Secretario, Claudio Fernandez.

Pliego de condiciones de la subasta de la impresión y publica
ción del Boletin oficial de la provineia de Orense durante el 
año económico de 4878-79.
4 /  La subasta se celebrará bajo la-presidencia del Sr. Go

bernador civil ó del Vicepresidente de la Comisión provincial, 
con asistencia de un Sr. Diputado, y funcionando como Secre
tario el de la expresada corporación.

2.* El precio máximo del servicio se fija en dO.UUU pesetas, 
siendo inadmisible toda proposición que exceda del expresado
tipo. . ,

3.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerraao, re
dactadas con estricta sujeción al modelo que al final se'in??f“ 
ta, y acompañará á las mismas la carta de pago que -acreaiw 
haber consignado el licitador en la Caja sucursal de Depósitos 
la cantidad de 4.000 pesetas como fianza provisional. ,

4.a Los pliegos se presentarán al Sr. Presidente durante i»
• primera media hora, y serán numerados por el orden <de su 
presentación después que el portador de cada uno rubnq • 
cubierta, no pudiendo retirarse por ningún motivo una ve 
entregados. r , . . 1T,n

5.a Dadas las diez y media, se procederá á m aPer*u
los pliegos por el órden de su presentación, y a la lectP f
las proposiciones. El servicio se adjudicará PrGyiS10na:^nTirñ 
al licitador cuya proposición resulte más ventajosa, sie p 
que se halle estrictamente arreglada al modelo publica .

6.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se «_ . 
inmediatamente licitación oral entre sus autores por e p
A* A O rm«nir»« ln mfinns. no DUdiendO bajar laS pujas US Mf
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pesetas; y el Sr. Presidente declarará terminado el acto, pré- 
vio apercibimiento tres veces repetido.

7.a Hecha la adjudicación provisional, se conservará hasta 
]a aprobación definitiva el depósito consignado por el mejor 
postor, y se devolverán en el acto á los demás sus respectivos 
documentos de depósito.

8.a Aprobado definitivamente el remate, el contratista au
mentará el depósito con el carácter de definitivo hasta el 80 
por '100 de la cantidad en que le haya sido adjudicado el ser
vicio, y constituida esta garantía otorgará escritura de fianza, 
debiendo pagar los gastos de otorgamiento, la primera copia 
que ha de darse á la Diputación y los derechos de publicación 
de este pliego en la Gaceta de Madrid, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

9.a " Si por culpa del contratista no pudiese tener efecto el 
otorgamiento de la escritura en el término que se le señale, se 
declarará rescindido el contrato á pe/juicio del mismo.

10. Sólo podrán hacer proposiciones los que tengan esta
blecimiento tipográfico suficientemente abastecido de prensas, 
tipos, cajas y demás útiles necesarios para la publicación, y 
los que no teniendo establecimiento tipográfico acrediten y 
garanticen á satisfacción de la Diputación provincial que po
seen los elementos necesarios para el desempeño del servicio.

11. El contrato se celebrará á riesgo y ventura, sin que el 
centralista pueda reclamar aumento de precio por circunstan
cias no expresadas en el pliego de condiciones.

48. El precio será satisfecho por trimestres vencidos con 
cargo al presupuesto provincial.

13. Si el contratista interrumpiere la publicación, serán 
de su cuenta los perjuicios que por consecuencia de la inter
rupción sufra la provincia.

14. El contratista queda obligado á continuar el servicio 
durante el primer mes del año económico de 1879-80, si así 
conviniese á la Diputación por no haberse verificado oportu
namente el contrato relativo á dicho año, en cuyo caso se le 
satisfará por • 1 tiempo aumentado lo que le corresponda á jlro- 
rata de la cantidad en que le haya sido adjudicado el remate.

15. La re sponsabilidad en que incurra el contratista será 
exigida administrativamente por la via de apremio; y todas 
las cuestiones que se susciten sobre el cumplimiento é inteli
gencia del contrato serán resueltas desde luego por el Gober
nador civil, sin perjuicio de los recursos contencioso-admi- 
nistrativos que el rematante considere procedentes.

16. La dimensión del Boletín será de un pliego de papel 
continuo de tamaño marquilla (26 pulgadas de largo y 17 y 
inedia de ancho), de clase igual al que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación, y que se unirá al expedien
tes de subasta, y se dividirá en cuatro planas de cuatro co
lumnas cada una del ancho de nueve emes de parangona, tipo 
del cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 líneas del mismo 
cuerpo.

17. El Boletín se publicará todos los dias, excepto los do
mingos.

18. En las inserciones se observará el orden siguiente:
4.® Todo lo procedente del Gobierno civil, y leyes, decretos 

y demás disposiciones publicadas en la Gaceta que previa
mente se señalen por dicho Gobierno. #

2* Diputación provincial.
3.a Gobierno militar. '
4.® Administración económica.
5.® Ayuntamientos.
6.® Audiencia territorial.
7.® Juzgados de primera instancia y municipales.
19. Cuando el Gobernador, la Diputación ó la Comisión 

provincial consideren indispensable la publicación de un Bo
letín extraordinario, se hará por cuenta del contratista, -

¿0. Cuando las Autoridades expresadas en la condición 
anterior consideren I ¡dispensadle publicar por suplemento 
alguna ley ó disposición, ei contratista aumentará por cuenta 
del mismo el pliego ó pliegos necesarios para que no se in
terrumpa la publicación. En este caso, en el Boletín corres
pondiente se hará esta advertencia: »A e&te número acompa
ña un suplemento.»

81. Los anuncios referentes á desamortización se inserta
rán conforme á lo prevenido en Real decreto de 1.® de Setiem
bre de 1856 y demás disposiciones vigentes.

22. El contratista se obliga á estar suscrito á la Gaceta de 
Madrid.

83. Es obligación del impresor pasar las pruebas al Go
bierno y á la Diputación.

84. Él contratista se obliga á remitir los ejemplares si
guientes:

Gobierno de provincia.............................................  16
Secretaría de la Diputación provincial...........................    16
Contaduría de fondos provinciales.....................................  2 *
Depositaría de id ....................................................   « . . .  1
Ministerio de la Gobernación..............................    1
Idem de Fomento.......................................     1
Dirección general de Administración local.'.............   1
Biblioteca N ación a l  .............................   1
Presidente y Fiscal de la Audiencia de Galicia   2
Capitanía general .........       1
Gobierno militar de esta provincia  ....................  1
Diputados á Cortes por esta provincia ..................... 9
Senadores.........................................................      4
Diputados provinciales.......................................   30
Gobernadores civiles de todas las provincias..................  49
Diputaciones provinciales.............................     49
Junta provincial de Instrucción pública.................   4
Idem de Agricultura............................................................  1
Inspector de Escuelas ...................................................... 4
Instituto provincial...............        4
Escuela Normal de Maestros...................................   4
Idem de Maestras............................     1
Rectorado de la Universidad de Santiago......................  1
Comandancia de la Guardia civil de esta provincia.. . .  4
Idem de Carabineros . . . . . . . ....................................  4
Inspección de órden público ...................................... 4
Administración económica de esta provincia...............  6
Sección de Fomento   .........     4
^misionado de Ventas.......................................    . 4
■Biblioteca provincial............................................................  4
Juzgados de primera instancia  ...............................  44
Promotores f i s c a l e s . ...............................    44
Juzgados m u n i c i p a l e s ‘ ....................................... +97

icario eclesiástico de esta diócesis................................... 4
Ingeniero Jefe de Obras públicas ..........................  4
Idem de Montes. .................................    4

ireccion de Caminos vecinales..........................................  4
íaem de los establecimientos de Beneficencia................  4

dministracion principal de Correos................................  4
ngeniero Jefe de Minas del distrito.................................  4
uestos de la Guardia civil  ......................   84

Y por último, un ejemplar á cada uno de los Ayuntamien
tos J parroquias de la provincia, y otro á los Juzgados de pri

mera instancia de Cacua número en que se inserten requisi
torias.

El reparto y envío de los ejemplares expresados' será obli
gación del contratista, para que no sufran extrav/o los que 
deben remitirse á los Ministerios de Gobernación y Fromento 
y á la Biblioteca Nacional se' enviarán en colecciones men
suales.

85,  ̂ Al principio de cada mes se repartirá por suplemento 
el índice de todas las órdenes deí anterior, y otro general al 
finalizar el año económico.

86. El contratista conservará archivados 50 ejemplares de 
cada número, que facilitará á la mitad del precio corriente al 
Gobierno civil, Diputación provincial y oficinas de la Admi
nistración.económica, si los reclamasen.

Orense 40 de Mayo de 1878,=E1 Gobernador, Presidente, 
Bartolomé Molina.—El Secretario, Claudio Fernandez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . .— , se compromete á imprimir y pu-. 
blicar el Boletín oficial de la provincia de Orense durante el 
émo económico de 1878-79 por la cantidad d e . . . . .  (en letra), 
con entera sujeción al pliego de 'condiciones publicauo en el 
referido periódico del dia de de de 1878.

(Fecha y firma del licitador.)
*

El dia 10 de Junio próximo, á las doce de la mañana, ten
drá lugar en el salón de sesiones de la Diputación la subasta 
del servicio de bagajes de esta provincia durante el año eco
nómico de 1878-79, con las formalidades y condiciones que á 
continuación se expresan.

Orense 8 de Mayo de 1878.=E1 Gobernador, Presidente, 
Bartolomé Molina.=El Secretario, Cláudio Fernandez.

Pliego de condiciones de la subasta del servicio de bagajes de la
provincia de Orense durante el año económico de 1878-79.
I .a La subasta s& celebrará bajo la presidencia del Sr. Go

bernador civil ó del Vicepresidente de la Comisión provincial, 
con asistencia de un Sr. Diputado y del Secretario de la ex
presada corporación.

 ̂8.a El precio máximo del servicio se fija en 80.000 pesetas, 
siendo inadmisible toda proposición que exceda del expresado 
tipo.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
redactadas con estricta sujeción al modelo que al final se in
serta, y acompañará á las mismas la carta de pago que acre
dite haber consignado el licitador en la Caja sucursal de De
pósitos la cantidad, de 8.000 pesetas como fianza provisional.

4.‘l Los pliegos se presentarán al Sr. Presidente durante la 
primera media hora, y serán numerados por el órden de su 
presentación después que el portador de cada uno rubrique la 
cubierta, no pudiendo retirarse por ningún motivo una vez 
entregados. , ;

5.a Dada la una y media, se procederá á la apertura de los 
pliegos por el órden de su presentación, y á la lectura de las 
proposiciones. El servicio se adjudicará provisionalmente al 
licitador cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que 
se halle estrictamente arreglada al modelo publicado.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
inmediatamente licitación oral entre sus autores por espacio 
de 10 minutos por lo ménos, no pudiendo bajar las pujas 
de 85 pesetas; y el Sr. Presidente declarará terminado el acto, 
prévio apercibimiento tres veces repetido.

7.a Hecha la adjudicación provisional, se conservará hasta 
la aprobación definitiva el depósito consignado por el mejor 
postor, y se devolverán en el acto á los demás sus respectivos 
documentos de depósito.^

8.a Apx’obado definitivamente el remate, el contratista au
mentará el depósito coa el carácter de definitivo hasta el 80 
por 100 de la cantidad en que se le haya adjudicado el servi
cio; y constituida esta garantía otorgará escritura de fianza, 
debiendo pagar los gastos de otorgamiento, primera copia que 
ha de darse á la Diputación, y los derechos de publicación de 
este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de conformidad con lo dis
puesto en la Real órden de 80 de Setiembre de 1875.

9.a Si por. culpa del contratista no pudiese tener efecto el 
otorgamiento de la escritura en el término que se le señale, se 
declarará rescindido el contrato á perjuicio cbl mismo.

10. Tienen derecho á bagaje los pobres enfermos y los im
posibilitados para andar á pié, acreditadas que sean estas cir
cunstancias. Gomo la pobreza en algunos casos sea difícil de 
comprobar, la Comisión puede, si lo cree oportuno, eximirles 
de aquel requisito.

Los enfermos conducidos á cualquier establecimiento, y 
que á juicio del Facultativo estén impedidos para andar á pié.

Los militares, según las leyes y disposír.ones vigentes.
II. El contratista queda obligado á nombrar encargados 

del servicio en los puntos de etapa que se expresan á continua
ción, ípara lo cual, y ántes de empezar á prestarlo, pasará á 
esta Diputación una lista de los nombres de aquellos, la que 
será publicada oportunamente en el Boletin oficial:

Cantones ó puntos de etapa de la provincia.

Orense. Allariz.
Ginzo. Esgos.
Verin. Cea.
Gudiña. Carballino.
Viana. J Rivadavia.
Barco. Celanova.
Laroco. Bande.
Trives. Mezquita.
Villárinofrio. Castro-Caldelas.

En los pueblos y Ayuntamientos que no son puntos de 
etapa, y en que no tenga el contratista representante, todo lo 
concerniente á este servicio estará á cargo de los Alcaldes res
pectivos, que deberán expedir certificaciones que entregarán 
al sujeto ó sujetos que hayan facilitado los bagajes para que 
el contratista ó representante del cantón más próximo proceda 
desde luego al abono correspondiente al respecto de 8 pese
tas 50 céntimos por carro, una peseta por caballería mayor 
y 75 céntimos por caballería menor por cada legua común.

Las certificaeioues de que queda hecho mérito comprende
rán las distancias que haya recorrido el bagaje, y las demás 
circunstancias que se indican en la regla anterior, para que 
el representante nunca pueda eludir el pago del servicio
prestado. . , ,  ,

•18. En la dación de bagajes quedan responsables los que 
la autoricen, siempre que haya abusos que el contratista de

nuncie y pruebe dentro del año de su comproiG1̂ 0» Pasaño el 
cual se considera caducado su derecho.

13. El contratista cobrará por trimestres vene*. os en *a 
Depositaría provincial el importe de la subasta, prém  r®cla"

; m&cion que hará acompañada de certificaciones ^expedida*. Por 
los Alcaldes de los pueblos quesean puntos de etapa para 
tificar que se ha verificado el servicio dentro del írianestre f  
quepo existe reclamación alguna contra el mismo.

14 En el caso de que el contratista falte á todas ó algu
nas do las condiciones estipuladas, podrá rescindirse ol con
trato, perdiendo aquel el depósito que como garantía tiene 
constituido.

15. Cuando el contratista ó sus delegados no faciliten los 
bagajes con la debida puntualidad, la Autoridad local suplirá 
esta falta contratando por cuenta de aquellos los ..necesarios; y 
si desde luego no se los abonasen, lo participará- oportuna
mente á esta Diputación, con .designación del importe, para 
descontarlo en el primer pago que se haga al contra tista.

16. Siendo el contratista la única persona resporn mble para 
la Diputación, las cuestiones que se,susciten entre él y los que 
le faciliten caballerías ó carros se ventilarán coimo asunto 
particular ante la Autoridad competente.
. 17. Si en cualquiera época del año se hiciere cargo el Es
tado del suministro de bagajes al Ejército, quedará mu Mndido 
el contrato.

18. Este, como todos los demás de su clase, se hace á . riesgo 
y^ventura, y no podrá pedirse por el contratista su rest fisión 
ni indemnización por ningún motivo ni pretexto.

19. Todas las dudas que pudieran ocurrir en el trasc urso 
del año sobre el cumplimiento del contrato y acerca de la in
terpretación de cualquiera condición serán resueltas poi ‘ 1& 
Diputación ó Comisión provincial, oyendo al contratista.

Orense 10 de Mayo de 1878.=El Gobernador, Presiden te, 
Bartolomé Molina.=El Secretario, Cláudio Fernandez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . s e  compromete á prestar el ser
vicio de bagajes de e§ta provincia durante el año económico 
de 1878-79, bajo las condiciones contenidas en el pliego inserto
en el Boletin oficial de , por la cantidad d e . . . . .  peseta^
(en letra), á cuyo efecto acompaña la carta de pago que acre
dita haber verificado el depósito que previene la condición 3.**

(Fecha y firma del licitador.)

El dia 10 de Junio próximo, á las dos de la tarde, tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la Diputación la subasta del 
suministro de víveres y combustibles al Hospital provincial 
de esta ciudad durante el año económico de 1878-79, con arre
glo á las condiciones que á continuación se expresan.

Orense 8 de Mayo de 1878.—El Gobernador, Presidente, 
Bartolomé Molina.«=El Secretario, Cláudio Fernandez.

Pliego de condiciones para la subasta del suministro de víveres
y combustibles al Hospital provincial dé la ciudad de Orense
durante el año económico de 1878-79.

1.a La subasta se celebrará bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil ó del Vicepresidente de la Comisión provincial, 
con asistencia de un Sr. Diputado y deT Secretario de la ex
presada corporación.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
redactadas con estricta sujeción al modelo que al final se in
serta,^ acompañadas de carta de pago que acredite haber con
signado el licitador en la Caja sucursal de Depósitos el 10 
por 100 del importe de los artículos objeto de las mismas con. 
arreglo á los tipos fijados en la condición correspondiente.

3.a Los pliegos se presentarán al Sr. Presidente durante la 
primera media hora, y serán numerados por órden de su pre
sentación después que el portador de cada uno rubrique la 
cubierta, no pudiendo retirarse por ningún motivo una vezr 
entregados.

4 a Dadas las dos y media de la tarde, se procederá á la 
apertura de los pliegos por el órden de su presen-ación, y á la 
lectura de las proposiciones. El servicio se adjudicará provi
sionalmente al licitador cuya proposición resulte más ventajo
sa, siempre que se halle estrictamente arreglada al modelo 
publicado.

5.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá, 
inmediatamente licitación oral entre sus autores por el térmi
no que s ñale el que presida el acto, adjudicándose el servi
cio al mejor postor.

6.a Se considerará proposición más ventajosa la que ofrez
ca mayor economía en la totalidad de los artículos á que s^ 
refiera.

7.a Hecha la adjudicación provisional, se conservara hasta, 
la aprobación definitiva el depósito consignado por el m ejor 
postor, y se devolverán en el acto á los demás sus respectivos* 
documentos de depósito.

8.a El contratista, en el término de 10 dias, contados desder 
la fecha en que se le haya comunicado la aprobación definiti
va del remate, elevará su depósito como garantía definitivi i 
hasta el 80 por 100 del importe de los artículos cuyo sumí - 
nistro le fuese adjudicado, y otorgará la correspondiente escr i
tura; debiendo pagar los gastos de otorgamiento, primera c o- 
pia que ha de darse á la Diputación y los derechos de pub' ii- 
cacion de este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de conformir lad 
con lo dispuesto en la Real órden de 80 de Setiembre de V 375.

9.a Si por culpa del contratista no pudiese tener efeeño el 
otorgamiento de la escritura en el término señalado, se d ecla- 
rará rescindido el contrato á perjuicio del mismo.

10. El contrato se celebrará á riesgo y ventura, sin que el 
contratista pueda pedir su rescisión ni el aumento de precios 
por escasez, alteración de valores ú otra causa no ex presada 
en las condiciones.

14. El servicio dará principio formalizada que sea la fianza, 
y el contratista queda obligado á continuarlo por el precio de 
contrata durante el primer mes del año económica siguiente, 
si así conviniese á la Diputación por no haberse, adjudicado 
oportunamente el suministro relativo á dicho año.

18. El pago del suministro se hará por mensualidades, en 
virtud de libramiento expedido por el Director del estableci
miento.

Trascurridos tres meses de descubierto,, el contratista te n -. 
drá derech© al 6 por 100 anual de las mensualidades vencidas; 
y  si trascurriesen otros tres sin que se le, pague, podrá pedir la 
rescisión. , .

13. Los artículos del suministro ñe que se trata se dividen 
en tres grupos, cuya constitución, tApos fijados para la subas
ta, unidades de peso y medida q;ue se calculan necesarias para 
todo el año y su importe tot&l se expresan en el siguiente 
ouadro;
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ARTICULOS.

Tipo
p a r a  la  
subasta.

Ptas. Cénts.

Kilógramos 
que se cal
culan nece

sarios.

Litros 
que se cal
culan nece

sarios.

TOTAL
importe.

Ptas. Cénts.
Pan  de t r ig o . . ......................................................................... .... • 0 ‘50

0 ‘41
8.558
7.005

» 4.279
771P55

0‘75 58 yt> 43‘50
P tvv .ER g r u p o ............... 4‘07 58 »- - 62‘06

3‘80 450 » 574‘50
4 ‘10 500 » 550

6.278‘Oi

nm^rie de VflCft................................................. .. 0‘74 5.754 4.083*24
0C32 » 355 443*60

1 Ufontrinn d e  vse.A. - ........................................................... 2‘20 35 7) 77
IT de v a c a ....................................................................... 0 ‘30 » 224 67‘20
/ Sal ..................................................... ............. ..................... 0 ‘15 460 a 69S e g u n d o  g r u p o .............
1 Aceite de o liva ...................................................................
(U nto ............. ...................................................- ............

4‘54
2 ‘75 ' 345

880
a

4 .3 í8 ‘80 
948‘7 W

1 2 ‘50 ' 69 * ■472*50-
\ Ítíi]Ivn/is 4-00 á- *............... ............................... .. 4‘50 » » 600

‘ 7.460*06

0‘03 54.756

j
)) 1.552*68

T e r c e r  g r u p o ------ i ........................................................................................ .............
* * * * 4 * \ fjfl.rhnn..................................................................................... . 0 ‘23 2.960 a 680*80

2.233*48

1 4  Cada grupo será objeto de d is tin ta  proposición y  d iver
so pliego. L as proposiciones han de contener precisam ente to 
dos los" artícu los asignados al grupo en el cuadro que prece
de, siendo inadm isib les las que contengan m ás ó m enos ó ex
cedan del tipo de subasta.

15. Los artículos de sum in istro  reun irán , adem ás de las c ir
cunstancias generales de superior ealidad*y perfecta conserva
ción, las p articu lares que á continuación se expresan: ^

E l pan de trigo limpio, sin arena, bie-n cocido y enjuto , de 
h a rin a  de p rim era  calidad, cocido en. el m ism o día de su .pre
sentación, y en panecillos de 57o gram os (una lib ra  gallega)

L a carne de vaca ó buey, en estado de com pleta sanidad, 
que haya, sido m uerta  en la ta rde  del dia an te rio r en los pun
tos señalados por la  M unicipalidad, siendo obligación del con
tra tis ta  d iv id ir la  que se p ida en raciones y m edias raciones 
según se le exija; y la que sum in istre  será del cuarto  tra se 
ro, del pecho y falda por partes iguales, descartada del hueso 
inferior del mismo y del cervical de la res.

• Las pata tas de la  m ejor calidad, gruesas, secas y  lim pias 
de tie rra , no adm itiéndose aquellas cuyo tam año  sea m enor 
de un huevo de gallina. .

E l arroz de Valencia, grueso, blanco y sin polvo.
Los fideos hnos, lim pios y la  p asta .en  buen estado de. con

servación y gusto.
E l vino tin to  claro, sano, bueno y  del país sin  m ezcla n i 

composición de n ingún género.
E l chocolate del m ejor, com puesto de C aracas de p rim e ra  

clase, canela y azúcar terciado  en las proporciones debidas.
L a m anteca cocida y lim pim
L a leche de vaca, pu ra  y de buena calidad.
L a  sal de la  mejor, en ju ta  y sin  arena.
E l aceite claro, sin borras y de buena sustancia .
E l unto añojo, gallego y bien curado.
E l jam ón añejo, bien curado y en perfecto estado de con

servación.
L as gall inas sanas y gordas.
L a  l e ñ a  de roble de grueso regu lar, descartada de la  ra íz  

y dividida en trozos pequeños.
E l carbón grueso, bien quemado y del titu lado  canutillo .
El jabón sevillano de p r im era  calidad.

16. La entrega de.la carne, pan y leche sera d ia ria  y á  la  
hora que señale el Jefe del establecim iento, prévio reconoci
m iento  facu ltativo , si lo creyese necesario.

L a  de los demás artículos se hará, previo pedido que el Di
rector del establecim iento con la intervención del Oíicial con
tador  p a sa rá  con $4 horas de anticipación al contratista ,  h a 
biendo constar lo que se conceptúa necesario para  l o  dias ó un  
mes, y Ja liman que se s urde parr  la re a  pelón.

d'7.* Cuando les ertíe nos del simún i a r o  no reúnan  en can
tidad o calidad Ies condición s  txprm ; L s  en las cláusulas 
precedentes d  L íe  del eU rh lt 'hn iR um  tx 'g i r á  ai contratis ta  
que presente o tros, s a i  ¿Ln íoio al n ec io  el t ormino de una  
hora, sí aquEJus lurscu do los quo deben entregarse d ia r ia -  , 
mente s r ju n  el párrafo p r im a  o de la con di Mon 45, y el de 24 
horas  si no f inscn de en trega  diaria.

Sí el contra tí id a no se conformase con Ja o rden del Direc
tor, pndra r e d a m a r  ante la Comisión provincial dentro de los 
referidos t e r m in a s ; y trascurrido^ estos sin que dicha corpo
ración haya resuelto la queja, icra  ejecutiva la providencia 
del expresado Jefe sin perju ído  r'e 1c qu e ja  Comisión 'resuel
va definitiv: rcrnte.

Trascurridos los té ru i in n * sdialednci s i r, el co n tra t i s ta  
h aya  sustituirlo l< s artículos d iezm o s ,  el Director procederá 
sin más dilaciones á la adquisición ce 1 s tkcesa-ríos, siendo 
de cuenta de an ie l  Ja d ifaencía  que resulte  entre el tipo de 
conirn t v y J o n rj t co n a rreglmi 1r s preci o ., corrien tes. de 1 m e r - 
cabo i i r p r rt£u b s generes adquirid es prur. el consumó del día, 
sin que tenga derecho á prqcJamaeiori sí el precio 1 fuese; in 
ferior.

48. La D iputación podrá acordar la rescisión á  perjuicio 
del con tra tis ta  pr r  la b o r  sido rechazados tres ó más veces los 
artículo i tleí sum in istro  por providencias confirmadas por la 
Comisión p ro a iv b iL

^E1 deposito responderá d o lo s  perjuicios que la  rescisión 
origine á Ir provincia, debiendo completarse inm ed ia tam en te  
después que so haya herin» efectiva en el cualquiera re sponsab i
lidad.

49. No obstante el número de unidad en de peso y  m edida  
señaladas como necesarias para  el sum inistro  de todo1 el año, 
el contratista queda obligado á fac ilita r 3o que se 1c p id a  du 
ran te  el contrato, sea mayor ó m enor can tidad  q u e d a  c a l - ’ 
culada.

Orense 10 de Mayo de. 4878.=-— El G obernador, P re s id e n te , '
, B artolom é Molin&.~El Secretario, .Olándío F ernandez.

Modelo de proposición . 

D, LL N . , vecino  ̂de. aceptando en  todas sus partes  
las condiciones publicadas pero, i a suba sta del sum in is tro  de ’ 
víveres y com bustibles al Hospital de esta c iu dad ,d o ran te  el 
año económico de 1878-79, se obliga á hacer ín provisión de
los artículos constitu tivos del g ru p o  (el que sea) por lasP&n ™daaes que a continuación M  expresan. * :

(Aquí te  enum erarán los artícu lo s del grupo y el precio .que’

por k ilogram o ó litro  fija á cada uno  el co n tra tis ta , sin  exce
der del tipo de subasta.)

(Feelia y  firm a del lieitador.)

D ip u ta c i ó n  p r o v i n c i a l  d é  V a le n c ia .

E l dia 47 de Jun io  próxim o, á las diez de la m añana, se ce
leb ra rá 'e l sorteo p a ra  la  am ortización de 467 obligaciones p ro 
vinciales del puerto  del Grao de las 4.225 que componen has 
nueve p rim eras séries de las em itidas con arreg lo  á la ley dé 
48 de Jun io  de 4856. Sólo tend rán  opcion á ser re in teg rad as  
en este sorteo las obligaciones que resu lten  adheridas a l con
venio celebrado en 20 de Febrero  d*e 1873 an tes de la  fecha en 
que debe efectuarse dicho sorteo.

Se rec ib irán  adhesiones en las oficinas dé la  D iputación 
h as ta  la  v íspera del sorteo, á las dos d é la  tarde.

Desde el dia 47 al 30 del propio m es de Jün io  los poseedo
res de las obligaciones favorecidas por la  suerte  deberán p re 
sen ta rla s  en la  D epositaría provincial con fa c tu ra  duplicada. 
E n  uno dé los dos ejem plares se liq u id ará  el valor de las obli
gaciones, el cual será  satisfecho á los in teresados que las h a 
yan  presentado, siem pre que de la com pulsa que p rév iám en te  
he de verificarse resu lte  su indudable  leg itim idad  desde el dia,
3 de Julio  próxim o. "
y Los cupones de in tereses de 4.° de Ju lio  y  4.° de A gosto 

próxim os, correspondientes á  las obligaciones que h ay an  ob te
nido bo la  de rein tegro , se p resen ta rán  con fac tu ra  separada  en  

’ la  form a o rd inaria . Si resu lta re .am o rtizad a 'a lg u n a  ob ligación ' 
de las de la  série cuyos cúpoñes vencen en 4.° de Agosto 
próxim o, se descontará de los m ism os la ‘sex ta  p a rte  de su  v a 
lor, ó sea la correspondiente al mes de Julio .

V alencia 14 de Mayo de 1878.=E1 P residen te , F rancisco  
B rotons.— P or acuerdo de la  D iputación, el D iputado S ecreta
rio, L u is A lhert.

E l dia 24 de Jun io  próxim o, á las diez de la  m añ an a , se 
celebrará el sorteo p a ra  la  am ortización  de 57 obligaciones 
provinciales del puerto  del Grao, de las 4038. que com pone^ la  
décim a serie de las em itidas en v irtu d  de la ley de 48 de Ju 
nio de 4856, y con arreg lo  al convenio celebrado con la  Socie
dad de Crédito V alenciano en 49 de Setiem bre de 1872.

E l sorteo se verificará en la  form a acostum brada, en los 
anterio res.

Desde el d ia 22 al 30 del propio mes de Jun io  los poseedo
res  de las obligaciones favorecidas por la  suerte  deberán p re
sen tarlas en la  D epositaría provincial con fac tu ra  duplicada. 
En uno de ios dos ejem plares--se liqu idarán  el valor de las 
obligaciones, el cual sera  satisfecho desde: el d ia  8 de Julio  
próxim o á los in teresados que las hayan  presentado, siem pre 
que de la com pulsa que previam ente h a  de verificarse resu lte  
su indudable legitim idad.

V alencia 44 de Mayo de 4878.—EI Presidente, F rancisco  
B ro to n s .= P o r acuerdo de la  D iputación, el D iputado Secreta
rio, L u is A lbert. ,

 Administración económ ica d e la provincia  
d e  Burgos.

D. José K ebot, Jefe económico de esta  provincia.
Por el presente cito, llam o y emplazo á D. F. M anrique, 

cuyo paradero se ignora, consignatario  de los tabacos ap re
hendidos ^por la tuerza  de C arabineros do la  C om andancia de 
esta provincia en M iranda de Ebro el dia 28 de Enero  ú ltim o, 
p ara  que com parezca en mi despacho á exponer sus descargos 
an te  la Ju n ta  ad m in is tra tiv a  .señalada para  el dia 6 de Jun io  
próxim o, ó en otro caso-le para rá  el perjuicio que haya  lugar. 

Búrgos 18 de Mayo.de-4878.=:JoscúNebot

D. José Nebot, Jefe económico de esta provincia.
Por el presente cito, llam o y emplazo a i Sr. M erino y F e r

nandez, cuyo paradero  se ignora, consignatario  de dos cajas 
conteniendo elásticos negros de gorna y seda aprehendidas por 
la m erza de C arabineros de la C om andancia de esta-,provincia 
en M iranda de Ebro en el reconocim iento practicado por d icha 
fuerza en el tren-correo , núm . 8, procedente de Irú n , el d ia 34 
de E nero  últim o, para  que comparezca en m i despacho á ex 
poner sus ■ descargos an te  3a “Ju n ta  'adm in is tra tiv a , 'señalada 
para  el día 6 de Junio  próxim o, ó en otro caso le p a ra rá  el per- 

'ju ic io  á^qúe haya lugar,’
■ 'Burgos 48'de Mayo de 48.78'.=José Nebot.

Adm inistracion económ ica de la provincia  
d e  To l e d o .  

Ignorándose el paradero ele D. F lo ren tino  Gómez Solano, y 
teniendo que nót i finarl e'- adm iíiist íh-f iva m ente de 1 a resolueion 
de 2 de Marzo ú ltim o, d ictndapór'L r Dirección general de P ro 
piedades _ en el expe d-ten te prenicVviiil o--por el Sr. Duque de 
O suna p id ién d o la  redención del aprovecham iento  de pastos 
de  los cuarteles Maza]va y R om eral, sitos en el Monte A iaim n 
y 'enclavad  Os- en el térm ino  de  S an ta  Cruz de  .Retam ar, que 
goza el pueblo deM én tr ídü  por eLcauom an u a l de 4,578 rs. 53 ¡

!

céntim os, por el presénte se cita  al expresado Gómez Solano 
para  que dentro  del térm ino  de 30 dias se p resen te  en esta Ad
m in istración  económ ica para  notificar]e la expresada resolu
ción; en la  in teligencia  que de no hacerlo  y  trascu rrido  que 
sea el té rm ino  le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Toledo 48 de Mayo de 4878.=E1 Jefe económico, Juan  Al
varez.

A d m in i s t r a c io n  C e n t r a l  d e  C o r r e o s .
SECCION D13 LISTA. ’ '

Cavias detenidas por falta de franqueó d  dia 20 i e  Mayo,
Núm . 375 C arlos Chambo.—Irú n .

; 376 José M. Vil lena.—San Roque.
877 R icardo C aballero.—V itoria.
378 Rafael. .R odríguez.--T orralva.
879 Tabeo Sacedo.—Caudete.
380 V ictoriano M aestre.—A lm onan.

■ M adrid 24 de Mayo de 1878. =»E1 A dm in istrado r, Martin 
Botella*

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G u a d a la j a r a .

E n  cum plim iento  de lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Director 
general de A dm inistración  local en el M inisterio de .la  Gober
n ac ió n , este A yuntam iento  anuncia  la  con tratación  de las 
obras de la  p rim era  p arte  del proyecto p ara  tra íd a  de aguas 
potables del m an an tia l llam ado F uen tes de T o rija , sito  entre 
los térm inos de este pueblo y el de V aldegrüdas.

L a  c itada p rim era  p arte  abraza la  ap e rtu ra  de zan jas que 
ródSjan las aguas dé los diversos m anan tia les  en un solo de
pósito, que será  constru ido y resguardado  por u n a  cerca de 
m an:nostería; construcción de u n a  casa p a ra  el guarda ; aper
tu ra  de zan jas p ara  colocar la  cañería  desde el nacimiento- 
^ a s ta  la en trada  de lá m ina; ap e rtu ra  de la m ism a y revesti
m iento  en los puntos necesarios, y  construcción del acueducto 
den tro  de aquella; cuyas obras están  presupuestadas en 89.842* 
pesetas, que es el tipo-señalado p a ra  la  subasta .

E s ta  ten d rá  efecto el d ia  25 de Jun io  próxim o, á la  una  de 
la tarde, y  será  doble y  s im ultáneam en te  en la  y a  c itada  Di
rección general de A dm in istración  local y en estas Casas Con
sistoriales, en cuya Secre taría  e sta rán  dé m anifiesto  el p ro 
yecto general de la  obra y  los'-pliegos de condiciones facu lta 
tivas y  económicas-, según se previene en el R eal decreto  
de 27 de F e jre ro  de 4852 é in strucción  de 28 de Marzo d 
m ism o año.

L a subasta  se celebrará por pliegos cerrados, arreg lados al 
modelo ad jun to ; y para  tom ar parte  en ella es preciso acom 
pañ ar á  cada pliego el docum ento que acredite liaber consig
nado en la Caja g en era l de Depósitos ó en la D epositaría de 
este M unicipio , en m etálico  ó efectos de la Deuda púb lica  al 
tipo designado por el R eal decreto de 29 de Agosto de 4876, n i 
5 por i 00 del p resupuesto  de la  obra.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en él m ism o acto, ún icam ente en tre  sus autores,

. una segunda licitación ab ierta  en los té rm inos prevenidos en 
: aquella  instrucción  ; siendo la  p rim e ra 'm e jo ra  por lo menos 

de 250 pesetas, quedando las dem ás á  vo lun tad  de los lieitado- 
: res siem pre que no bajen  de 50 pesetas.

Si de las actas de rem a te 're su lta sen  iguales las preposicio
nes aceptadas en M adrid y esta cap ita l, en o n c e s  se a orará 
nueva licitación enere E s  respectivos au to res en ios térm inos 

: prevenidos en el a rt . 27 del reg lam ento  para  la  ejecución de 
la  ley de C ontabilidad provincial de 20 de Setiem bre de 1865.

G uadala jara  42 de Mayo de 4878.—E1 A lcalde P residente, 
Ju lián  Cid’= P o r  acuerdo del Excm o. A yuntam iento , Gregorio 
José Sausa, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio  publicado 

' en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el B oletín  oficial de la provincia
de Guadalajara correspondiente al d ia  "del m es de . . . .
ú ltim o, y ele las condiciones y requisitos que exigen p a ra  la 
con tratación  d é la s  obras de la p rim era  parto  del proyecto de 
tra id a  de aguas á la  ciudad de G uadalajara  desde el m anan 
tia l llam ado F uen tes de T orija, se com prom ete á tom ar á su 
cargo la  expresada co n stru cc ió n ,- con estric ta  sujeción á los
requisitos y condiciones establecidas, por la can tidad  d e  _
(aquí la  can tid ad , escrita  en le tra , sin cuyo requ isito  será 
desechada toda-proposición).

■ (Fecha y firm a del proponente.)

A lc a ld í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a le ra .
E n  el pueblo de Calera, provincia de Toledo, se ha llan  va

cantes dos plazas de M édico-cirujano, con la notación anual 
. cada u na  de 500 pesetas pagadas por trim estre s  vencidos del 
presupuesto  m unicipal por la asistencia  de 400 fam ijias po
bres. L a población es sana  y abundm jfe en los artícu los de pri
m era necesidad , y consta de unos 9ÓU vecinos , pasando muy 
próxim o á ella la  via férrea del Tajo. Los asp iran te s  dirigirán, 
sus solicitudes debidam ente docum entadas al P residen te  del 
A yuntam iento  h asta  el dia 45 inclusive del próxim o mes de 
Junio.

C alera 49 de Mayo de 4878.=E1 A lcalde, Ildefonso U r- 
* diales.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

JUZGADOS M ILITA R ES.

C á d i z .
D. Francisco  González R ivero, A lférez de E s ta d o  'M a y o r  de 

p la z a  y  tercer A yudante  de l a  de Cádiz, Juez f is c a l  dé la  fñis- 
m a nom brado por el Excmo. Sr.' C apital general del distrito .

H abiéndose ausen tado  de la  ciudad de M álaga, á donde fué 
á fijar su  residencia, como in ú til p a ra  el servicio do las arm as, 
el soldado del Depósito de U ltra m a r de Cádiz Juan Ló; ez Ji
ménez, h ijo  de A ntonio y de M aría, n a tu ra l  de Velez, p rov ia- 

■ cia de Málaga, de 24 años ce edad, q u e  procedente del. segundo 
reg im ien to  A rtille ría  á pié ingresó  en dicho depósito el dia 20 
de O ctubre de 4878,"y fué  baja en dicho depósito en 48 de No
viem bre del 77 por haber resu ltado  in ú til  en el H ospital m ili
ta r  d e  Sevilla, ignorándose su paradero ; y  usando de las fa
cultades que S. M. confía en las R eales O rdenanzas, por el pre
sente llam o, cito y  emplazo por p rim er edicto á dicho Juan  

: López Jiménez, señalándole la- A u toridad  m ili lá r  •ál ‘Alealdé
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del punto donde resida para su presentación en el término 
de 30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á ñn de que, dando conocimiento á la Autoridad que haya sido 
presentado en esta Fiscalía, pueda el expresado Juan López J i
ménez declarar y responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que se le instruye en esta plaza sobre esclareci
miento de su inutilidad para el servicio de las armas; en la in 
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 10 de Mayo de 1878.==Francisco González Riveró.
V i t o r i a .

D. José García de la Concha, Comandante de infantería y 
Fiscal de causas de este distrito.

Habiéndose fugado en la noche del 4 del actual el preso 
Florentino Ramírez Hernández, natural del Montijo, provincia 
de Badajoz, complicado en causa que me hallo formando por. 
conspiración; usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oñciales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expre
sado Florentino Ramírez y Hernández, señalándole la cárcel 
pública de esta ciudad, dónde deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y caso de no presentarse se segui
rá  la causa y se sentenciará en rebeldía.

Vitoria 17 de Ma^o de 1878.® José García de la Concha.
Z a r a g o z a *

D . R ic a r d o  Gómez A lier, Comandante graduado, Capitaii 
Ayudante Fiscal del prim er batallón del regimiento infan
tería de Bailén, núm. 24

Hallándome instruyendo sum aria al soldado de -la tercera 
compañía del expresado batallón Pedro Pujol Vila, natural de 
Guixes, provincia de Lérida, el que, quinto por el actual reem
plazo, desertó desde esta plaza, el dia 31 de Marzo último, ig
norándose su paradero; usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á todos los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado soldado, señalándole la guardia de pre
vención del mismo, situada en el cuartel de Santa Engracia 
de esta ciudad, ó ácualqu iera de las Autoridades de Cataluña, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de rio presentarse dentro del plazo señalado se le irro-? 
gará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 15 de Mayo de 1878.=Ricardo Gómez.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

■ - Cáceres
D. Rom án Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 

Juez de prim era instancia de esta capital y su partido.
Por el presente segundo edicto se hace público el falleci

miento en esta capital, de que fué vecino, de Vicente Mayoralgo 
y Obando; y se llama á cuantos se consideren con derecho á 
heredarle para que en el término de 20 dias, contados desde.la 
inserción de i presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten *ante este Juzgado á  hacer 
uso de su derecho; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar, haciéndose saber que se han pre
sentado reclamando la herencia como hermanos del finado Don 
Joaquín Bibiano, Doña Petra, Doña Cayetana, Doña María de 
la Asunción, Doña Matilde, D. José Miguel y D. Joaquín Mayo
ralgo y Obando, vecinos de esta capital.

Dado en Cáeeres á 7 de Mayo de 1878.=Roman R odríguez.^  
Por su mandado, José Pons. X —169

M am e® .
D. /  lejandro Puerta, Juez de prim era instancia de la villa 

de Llames y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas que 

se crean con derecho á la herencia de D. Manuel de la Isla Sán
chez, natural y vecino que fué del pueblo de Porrúa, en este 
Concejo, el cual falleció en dicho pueblo el dia 5 de Febrero 
último, sin que conste haya dejado disposición alguna tes ta 
mentaría, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, comparezcan á deducir su 
derecho en este Juzgado en los autos que penden sobre abin- 
testato en la Escribanía del infrascrito; advirtiendoles que pa
sado dicho término se continuarán las correspondientes ac
tuaciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llanos á 6 de Mayo de 1878.=Alejandro Puerta.® . 
El actuario, Gaspar Sordo González. X—1689

M a d r i d . - B u e n a v i s t a
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y emplaza á los que se crean con ¿brecho á la no libera
ción de un censo de 41.824 rs., impuesto por D. Luis Carba- 
llido de Losada y Zurita, sobre las casas números 8 y 10 mo
dernos, 22 y 23 antiguos, de la manzan^lfíO, de la calle de 
Barrionuevo de esta Corte, á fin de que dentro de cinco dias 
que por segundo término se les señala comparezcan ante este 
Juzgado á contestar la demanda que se ha producido en forma 
a nombre de D. Joaquin Fontes y Contreras y D. Jerónimo 
Perez de Vargas, el primero como curador de Doña Mariana 
Perez de Vargas, y el segundo por sí y en representación de su 
esposa Doña Luisa Moreno Perez de Vargas, sobre que se de
clare la caducidad del expresado censo ó carga.

Madrid Í0 de Mayo de 1878.=V.° B.°®E1 Sr. Juez, F ran 
cisco Rondan.--=El Escribano, Bonifacio Guillen. X—1686

Madrid.-Palaelo
* oí providencia del Sr. D. Francisco Molina y Vozmedia- 

uo, Juez de primera instancia del distrito de Palacio, refren
dada por mí el Escribano, se anuncia por segunda vez y té r

mino de 20 clias el fallecimiento intestado de Doña Angustias 
Anglada y Gallardo, hija de D. Juan y de Doña Juana, natu 
ral de Granada, de estado viuda de D. Francisco Sabater, de 60 
años de edad, del comercio de máquinas para coser, ocurrido 
en 8 de Octubre del año último en su casa-habitacion, sita en 
la plaza del Príncipe Alfonso, núm. 8,.cuarto principal; y se 
llama á los que se crean con derecho á sus bienes para que 
dentro de dicho término acudan en debida forma á este Juz
gado con los documentos que lo justifiquen; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar; haciéndose saber que se han presentado reclamando la 
declaración de herederos sus hermanos D. Antonio, Doña Dolo
res, Doña Encarnación Anglada y Gallardo, y sus sobrinas 
Doña Margarita, Doña Gracia, Doña Carmen, Doña Juana, 
Doña Angustias Anglada López y Doña Clara Anglada.

Madrid 21 de Mayo, de 1878.=V.* B.*=Ei Juez, Molina.=E1 
Escribano, R,amon Clemente y Lázaro. X—1685

Sffatiricl*—tJi&iver&iiflaAl*
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de, 

primera instancia del distrito do la Universidad d(festa Corto, 
refrendada del infrascrito Escribano, se cita y llama á Doña 
Dolores Romero, cuyo domicilio y demás circunstancies per
sonales se ignoran, para que dentro del término de cinco dias 
comparezca en dichos Juzgado y Escribanía, sitos en el piso 
principal del Palacio de Ju s tic ia rá  prestar declaración como 
testigo en causa criminal que se instruye con motivo de la 
muerte de D. León Compte.

Madrid 3 de Mayo de 1878.=E1 Escribano, Calleja.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis

trito  de la Universidad de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Petra  Palancar á 

fin de que en el término de 15 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el 
Juzgado de mi cargo á responder de los cargos que la resultan 
en causa criminal por sospechas de hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarada rebelde, parándola el per
juicio que haya lugar. A

bEn nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y de mi parte ruego á todas las A utorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de la procesada Petra Palancar, cuyas señas son: estatura re
gular, muy delgada, de unos 23 años, ojos grandes pardos, 
frente espaciosa, pelo negro escaso; y viste chaquetilla negra, 
falda clara y corta , delantal cumplido encarnado con rayas 
negras, y botas.

Madrid 4 de Mayo de 1878.®Luis Rubio y C adena.=Por 
mandado de S. S., Juan Vivó.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Dqnato,Toledo, se sacan á la venta en pública 
subasta un molino harinero titulado de los Indianos, con unsj 
alameda contigua ál mismo, comprensiva de 41 li2  fanegas de 
tierra dividida en varios pedazos, sita én el término de A lham - 
bra, part'do judicial de Villanueva de los Infantes, tasado todo 
en la"cantidad de 7.03’7 pesetas 50 céntimos; y para su remate, 
que será doble y simultáneo en la sala-audiencia de-este Juz
gado y en la del de dicho Villanueva de los Infantes, se ha se
ñalado el dia 17 de Junio próximo, á la una de su tarde; y se 
advierte que no se adm itirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes^de la tasación, y que los autas se hallarán de m a
nifiesto en la Escribanía del actuario hasta el dia de la 
subasta.

Madrid 17 de Mayo de !878.=Doriato Toledo. X 168 i

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Hublo y Cadena, 
Juez de primera instancia del distinto de la Universidad de 
esta Corte, refrendada del Escribano de actuaciones de la m is
ma D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se sa
can á la venta en pública subasta dos quintas partes de una 
casa sita en el Real Sitio de Aranjuez y su calle del Almíbar, 
número 35 moderno, manzana núm. 68, con una superficie total 
de 2.492 piés, equivalentes á 193 metros y 54 decímetros- cua
drados, y ha sido retasada toda ella en 2.500 pesetas. Para su 
remate se ha señalado el dia 25 del próximo mes de Junio, y 
su hora de la una de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia, plaza de las 
Salesas; advirtiéndose que no se- adm itirán  posturas que no 
cubran la retasa, ó gen la suma de 1.000 pesetas á que ascienden 
las dos quintas partes de dicha finca, y que los demás p artí
cipes están dispuestos á vender las otras tres quintas partes.

Madrid 20 de Mayo de 1878.=Ei Escribano, Emilio Monet.
X—1688

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el-presente,hago saber que en los autos de abintestato 
de D. Eustaquio de U rrutia y Goicoechea, hijo de D. José Ma
ría y de Doña María Josefa Zenona, natural de Bilbao, vecino 
de e s ta  Corte, en la que falleció el dia 15 de Enero del corrien
te año en el piso segundo de la casa núm. 8, calle de Jovella- 
nos, se llama á las personas que se crean con derecho á here
darle para que en el término de 20 dias, contados desde la pu
blicación del presente segundo y último edicto, comparezcan 
á deducir sus reclamaciones en es.te Juzgado y Escribanía del 
que refrenda; y se advierte que hasta ahora reclaman la heren
cia D. Juan y Doña Mercedes U rrutia y López y D. Manuel Goi
coechea y Power, como pariente en ou&rto grado civil del 
finado.Dado en Madrid á SO de Mayo de 1878.=Lins Rubio y Ca- 
dena.= P cr mandado de S. S., Juan Soriano. X -1691

Málaga.—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 

criminal de oficio contra Francisco E s p a r r a g a  Camacho y Luis 
Gravina sobre hurto de 1.800 duros á Jaime Bencdito Tecle, ep 
la cual aparece la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo al conocido por el 
Italiano, ó Turinés, á Antonio Vendabel, Luis Gravina y An
tonio Esparraga, vecinos de Sevilla, y al titulado D. José, veci
no de Madrid, cuyas demás circunstancias se ignoran por en
contrarse ausentes, puraque en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
personen en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos quedes resultan en causa que por ante el infrascrito 
Escribano pende sobre hurto de 1.800 duros á Jáime Benedito 
Tecle, vecino de Callosa de'Ensarriá; apercibidos que de no ve- - 
rificar su presentación.dentro de dicho término se les decla
rará en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todos los Sres. Gobernadores, Jueces, 
Alcaldes y dependientes de policía judicial procedan á la busca 
y captura de los referidos, los que siendo habidos pondrán en 
la  cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 27 de Abril de 1878.=Ildefonso M. Ro
mero. ==Por mandado de S. S., Juan Durán.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 27 de Abril de 1878.=Juan Durán.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor de la le
sión inferida á Ana Gómez Castillo el dia 21 de Marzo ante
rior en ía calle de Alcazavilla, de esta plaza, para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde !a inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado 
á responder de .los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa que al efecto se instruye.

Dado en la ciudad de Málaga á 1.* de Mayo de 1878.=Ilde- 
fonso M. Romero.®Por mandado de S. S., Antonio González 
y Carreras.

Málaga.—Santo
D. José López de Azcutia, Ju?z de prim era instancia del 

distrito de S anto Domingo de esta ciudad etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r 

mino de "30 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Joaquin Izquierdo 
López, de esta naturaleza y vecindad, de 26 años de edad, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término se 
presénte en la cárcel públiea de esta ciudad para responder 
de los cargos que le resultan en causa que me hallo in s tru 
yendo contra el mismo y Diego Arroyo González sobre lesio
nes m útuas; apercibiendo al Izquierdo que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á tocias las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y tras
lación á esta cárcel del Joaquin Izquierdo López.

Dada en Málaga á 33 de Abril de í878.=José L. de Azcu- 
tia .= P o r mandado de S. S., Vicente Di mas Tovar. ^ ¿

Mancha. Real.
D. Francisco Cabezas y Camacho, Juez de prim era instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por prim er tér

mino de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio, á las personas qué se crean con derecho á los bienes de 
que se compone el patronato fundado en esta villa por D. Pe
dro Cobo Colmenares, que fué de estos vecinos, para que se pre
senten ante el que suscribe á deducir el que les asista en el 
expediente que al -efecto se está instruyendo sobre que se de
clare el mejor derecho al goce de dichos bienes; seguros de 
que serán oidos y se les guardará justicia, parándoles de lo 
contrario el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mancha Real á 29 de Abril de 1878.=Francisco 
Cabezas.®El Escribano actuario, Antonio Planet y Marios,

—P
Monforte*

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom
bre D. Román Perez Vidal, Juez de primera instancia de la  
villa y partido de Monforte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel, alias Andaluz, cuyas señas personales ¿ continuación se 
expresan, para que dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia de Lugo y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este re
ferido Juzgado á responder á los cargos que contra él resu ltan  
en la causa criminal pendiente por el oficio del autorizante 
sobre robo al Párrdbo de Pombeiro; bajo apercibimiento de 
que no verificando tal presentación dentro del término señala
do le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde*

Y al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción deí referido sujeto.

Dada en Monforte á 1 /  de Mayo de Í878.=R ornan Peres 
Vidal.® José Rodríguez Costa.

Señas de Manuel, alias A ndalu%.
Estatura corta, cara larga, barba poca, pelo castaño; tieng 

una cicatriz en la frente, pronunciada hacia la  narizs y vistg
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^gtqueta de piel color pardo á lo andaluz, clialeco y  pantalón 
negro, y gasta boina unas veces y otras sombrero.

O r d e n e s .
D. Canuto Gutiérrez del Olmo, Juez de prim era instancia

del partido de Ordf.mes.
Por la presente- requisitoria hago saber que en causa sus

tanciada en este Juzgado contra Andrés Neiro N aya, natu ra l 
y vecino de la. parroquia de Santa María de Chayan, en el 
término mur/ieipal de 1 razo, de edad de 40 años, estatura re
gular, pelo castaño , ojos idé’iñ, nariz regular, barba poblada, 
cara red o n d a , color bueno, sin ninguna seña p a rticu la r , y 
viste chaqueta!, calzón y polainas de lana negra del país, lo 
propio que el chaleco, aunque blanca, sombrero hongo y calza 
zuecos; por lesiones á Manuel Vázquez P orto , de dicha de 
Chayan, fue condenado á dos años de prisión correccional; y 
habiéndose recibido en este referido Juzgado la ejecutoria 
p a ra  extinguir dicha pena, no ka sido posible ponerlo á dis- 

‘ po- ¿icion del Gobernador de la provincia por haberse ausen
te ,do del país el Andrés Neiro Naya é ignorarse su paradero; 
p or lo tanto he acordado llam arle por requisitorias para que 
t ien tro  dqj término de 15 dias se presente á disposición de este 
Juzgado para ser rem itido á dicho Sr. Gobernador y conducido 
& su destino: por lo mismo ruego y encargo á los Sres. Jueces 
.«de los partidos en donde se halle, á las demás Autoridades 
/civiles y militares y á los agentes de la policía judicial proce
d a n  á la práctica de las mas activas diligencias á conseguir 

" l a  busca, captura y conducción en su caso á este Juzgado del 
expresado Andrés Neiro Noya.

Dada en la villa de Ordenes á 30 de Abril de 1878.=*Canuto 
«Gutiérrez del‘Olmo.—Por su orden, Florencio Pol.

Oviedo.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 

4e esta ciudad y su partido.
Por el presente se c ita , llam a y emplaza á D. Manuel Gar

cía Fernandez, preso en el castillo-fortaleza de esta ciudad en 
Agosto del año último por desertor del arm a de caballería, 
para que dentro del térm ino de SO dias, empezados á contar 
•desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Tribunal 
con el íin de notificarle la sentencia dictada por la Sala de lo 
crim inal de la Audiencia del distrito en la causa seguida con
tra Ramón Prado y Vidal por hurto de 30 rs. á dicho Manuel 
García Fernandez.

Dado en Oviedo á 30 de Abril de 1878.—Francisco Vica
rio.—El actuario, por acuerdo, Antonio Ranees.

. *

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Menenáez Somonte, natural y vecino de Genero, Con
cejo de Gijun, soltero, jornalero y de 24 años de edad; Juan 
Campomanes y Montoto, natural y vecino de Golunga, soltero, 
jornalero, do 18 años de edad, cuyas señss se expresan, pro
cesados por hurto, los cuales se fugaron de la cárcel de la 
P ola de Siero la noche del 24 de Abril próximo pasado, para 
que al término de 30 diss, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado para recibirles declaración; con apercibimiento de que 
no haciéndolo se les declarará rebeldes.

Encargo asimismo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y orde
nar su conducción á este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Oviedo á 1.a de Mayo de 1878.—Francisco Vica
rio.—Por mandado de S. S., Fernando Mata Vigil.

Señas de Juan Campomanes.
E statura cumplida, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, 

color bueno, barba lampiña, cara regular. Señas particulares, 
«-el dedo anular izquierdo inútil.

Señas de Manuel Menendez.
Se desconocen; tiene su cédula personal con el núm. 4.904, 

dada por el Alcalde de Gijon el 5 de Abril de 4878, y no se 
^expresan las señas personales.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

B a n co  ele F o m e n to  y  d e  Ultramar, en  l iq u id a c ió n .
Los individuos déla Junta liquidadora que suscriben con

vocan á junta general extraordinaria de'accionistas para el 
míérc-uh/s 5 ae  ̂Junio próxim o, en los salones de Capellanes, 
cafa ninu. 40, á Jas cuatro de la tarde, para tra ta r apuntos de 
¡a m n\ or urgencia é importancia, por io que consideran indis- ‘ 
pensab'e Ja asistencia de ios señores accionistas.

■ i-...Madrid 2 ü  de M ayo de 4878.=-—Simeón Tornos.==Rernard o 
do Ir s La roen as. X__4690—3

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
ÍJisFpaias r¿rm iooon orte día peí ñ  'nier vención del Mercada de 

*£0* i ue precio# d© artículos de v¡o£tsuteo, resulta lo sí guíenle:
- q  T ;1"V” 'je  * ; é 1 s  pfWH\s < I y á 4 *33 ei lí ilñsrramo,

’dem de carrero,  ̂ 9-35 peseta? la íif ra. y á 4‘44 el kilóeramo. 
Voí-i :i3 cordero, a ü‘S5 pesetas ii 1 1 a. v á 1*11 el. kilogramo.

... ^  V'‘v -  aq Lmü a 2u pera-r“ .s - ha; de 0*84 a pesetas
i a m v  j‘ r* .* 3 d  íulóg ramo.

35 j >6 pesetas la arroba; de v m  á V7B la libra, *

■ i r  ¿‘42 z ^ g n pesetas el h i l é -m ™ .  . e-. -
C .v '* •' -■ ~ ” 1! '* ‘50 P fcsc r a - ¿  rrob a ; de 0*2 & ñ  <srS  % la 1% bra

y de 11 e. * ¡idramo.
Aid','* ^ h A*:</ f ?‘Vl nfc!*^as h  wfjrobft: ú . e  0‘S5 á B? J?4 libra * ^  L , ¿h'gra i.0<   *

>; -Vtr.'vO, 6 d  C C  pBS"Us la d» m  i  6‘>7 ia libra, *v vA-  ̂ C' jü ed 1 U;'o ac. 1 "

Lentejas, de 5*50 ¿ pesetas la arroba; de 0‘4& á 0*29 U líbrá, y 
de 0‘54 á 0‘63 el kilogramo.

Carbo^ vegetal, A 4 ‘75 pesetas la arroba, y i  el kilógramc.,
Idem mineral, á 1 ‘25 pesetas la arroba, y á 0*14 el kilógrumo..
Cok, á i peseta la arroba, y á 0‘OS el kiiógramo.
Jabón, dé 40 á U  pesetas la arroba; de ©‘50 á la libra, y  de

i  4H2 el hilógramo. .
Fat?úas, de 4‘25 á -r75 pesel^s la arroba; de ©‘08 á lfc tibia, 

y de 0‘48 á 0‘4 9 el kílógramc,
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la  arroba; á 0‘60 i a libra, ? i. 4 4‘5© «r 

decalitro.
Vino, de 6‘50 á 40 pesetas la arroba; de 0‘IS á 0‘S5 el enanillo- y  

de 4‘5 5 ’á 6‘93 el dceMitro.
Petróleo, á 0‘S8 pesetas el cuartillo, y á 7‘52 el dacá L i t r o . .
Trigo, precio medio, á l S‘49 pesetas ía fanega,y á 24‘A1 e.l hectóhtro. 
Cebada, precio metilo, á 5‘67 pesetas la fanega, y á4< m  elbeotoUtVv'.

Mota. Ke ir es degolladas en él dia de Vacas, 4 80.—Carne
ros, 32.—Corderos,* 998.—Terneras, 60.—-Total, L220.

Su peso libras, 88,745.—Idem en kxlógramos, 39.837.

h ita d o  de los productos recaudados m  esta  c a p ita l e n  el &iñ 
de a y er  por a rb itr io s  so b re . a rtícu lo s  d i consum o*

QUISTOS DK MCAÚDACIGSr.j/ t̂iS.Cdntó. PUNTOS niC SECAUDACICir. Ptas.Cénts,

* IFoledo.. | 4.74 2*83 Fábricas de cervezas:
B e g o v i a . 4.448*98 primera quincena. . »
N o r t e ! 7. 4̂ 3'53 Pozos de hielo: mterv.. *
B i l b a o « 4.888 64 Fábrica de gas, cok y
Aragón. . . . . . . . . . . . . .  4.920‘*9 residuos... . . . . . . . 8 »
V a l e n c i a . . , 2.542*77 M a t a d e r o s . 40.865*60
Mediodía..   4 7,045-37 ~ ^ --------
Correos.  54*14 ^ otal. . . . . . . . . .  47.687*45

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Mayo de 4 8!78.=  S1 Alcalde, Marqués de f  ormeros, 

viíado del Villar.

Bolsa de Madrids
C otización  oficia l del d ia  21 de Mayo de  1878* com parada con 

la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L CONTADO*

(FONDOS PÚBLICOS. — - ■ -
Dia 20. Dia 21.

^enta perpétua al S por 4 0 0 ......................  42*65 42‘62 4j?-S5-60
'4 2*62 *i% ‘.

á plaso . 4 2*65 42*60 fin cor.;
42*85-60 fin próx. 

no publicado. » 4 2*57
pequeños. » 42*55

Deuda amortizable con interés del % por
4 00 interior....................................    28*30 28*20-30-85-05 40-45

pequeños. » . 28*25
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda série............................................   » 4 02 OjO
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 pDr 4 60

interés anual........................................  » »
e» cantidades pequeñas. 74 Ofi) 74 OpO—73*75

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos ..................   . . .  . . .7 .7 . "'ir- -'- - - 84 0{0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca- ♦
rio de España al 7 por 4 0 0 .   ...................  97‘40 97*50

no publicado. 97*50 »
Idem id. al 6 por 4 00 ...............................   87*50 »
Obligaciones del Banco’y del Tesoro al 6 

por 4 00, série interior. . . . . . . . . . . . . .  93 0jQ 93 0|0-93*4 0-93 OjO
en cantidades pequeñas- » 92195-93‘4 5

Idem id. id., id. e x t e r io r . . . . . .   , 93 0[0 S3 0[0
Carpetas provisionales de obligaciones 

del Tesoro sobre producto de Aduanas 90 OjO 90*05-4 5-30-25-20
no publicado 90;2o : »

en cantidades'pequeñas. » 90*35
Acciones de carreteras generales, 6 por ^

4 00 anual, emisión de L* de Ab»il de !
4 850, de 4.000 r s  .............. .......... . . . .  55 0¡0 55 0¡0

Idem de 34 de Agosto de 4852, de 2.000 rs. 45 0[0- »
J.dem de 4.° de Julio de í 856, de. 2.00o rs. » 38 0¡0-37 0t0

no publicado 38 OtO 38 0[0 d.
Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, de

2.000 rs ..................... ....................... . . . . .  » * 37 0[0
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de 2.060 rs., de 4." de Julio de 4 8 7 4 ... 25*4 5 25*4 5-05
ídem id., de 4.* de Diciembre de 4874... .. » 25*05
Idem id., emisiones de 4 876......................  25*40 25*05
Idem id., id. de 4 878............ v . ...................   » 25‘05

no publicado. * 25 0¡0
Idem de 20.000 ffc      25 0¡0 25 0[0
Acciones del Banco da E spaña.   * 0̂ 0

no publicado. 24 2 OjO 24 2*25-50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
'............ ..........................y—.......... ................. .....

BENEFICIO. I DAÑO. BENEFICIO.

' Logroño, J  » ,4|4
k lco y ...» » .. * I 3j;8 Lorca...„ .„ , par, 1 >
Alicante. . . .  » | *j8 ' Lugo. . . . . . .  * ■ ¿
Almería— , » | 4 ¡8 Málaga..........
A v i la . . . . . . .  par. «• . » M urcia ...,. .  » . 4 ¡4
Badajoz..,/. » ¡ 4 {4 Orense..  » . 4 ¡2
Barcelona.,. *• | 3|4 O v ied o ..... J  a 7j&
Béjar., , . , . ,  par. jj » Palencia ¡. .» 3{8
B ilb a o .... . .  » 5[8 Palma Malí.* » 4]2p.
dúrgos  par. Pam plona... : s  • 4|4
Cáceres  * S{8 Pontevedra.. Rg dn
Cádiz... . . . . .  © 3{4 Keus.,. . . . . .  » g|8
Cartagena... 4/2 Salam anca..- » >t8
Castellón.. v  par. » S. Sebastian. » m  p.
Ciudad-Real. 4 [4 » Santander.-. & 5j8
•Córdoba. . , ,  » Sta.CruzTfo. *
Coruña, . . , ,  $ . 3[4 San tiago .... » '
Cuenca  í p  » Segovia  • » ir8
F e r r o l . . . . . .  :& Sevilla  » 5t8
Gerona  « l;8 S o r i a . . . . . . .  » ’ 4t8
ítíJoh   v  4 [2 Tarragona*.. %> 5¡8
G ranada.... > 3¡8 T e r u e l .. . . . .  v . 3iS
Guadal ajara. 4j8 „ T o le d o .... ..  par. »
ríaro   * 4T4 Tudela   4r4 »
Liueiva  * 3j4 Valencia.. . .  3
H uesca ...... » 4y, Vaüadolid. .  ' ■ » • R4
L-0S   4 {8 Figo.. . . . . . .  >, ‘ 4t2
Jerez Fronte s 5(8 V ito r ia . .. . .  3r4
Laort . $. 3[8 xaroora., a R£
L é r id a .., ,, .  % RS Zaragoza.,.. * R2
/m a r e s . . . . ,  . It4

B o M m
P A R Í 8  20 DE M AYO,

, i * por 400 e x te r io r ,. , i  42 7t8.
fo n d o s  españolas. , 1

f 5 por -i 00 in ter io r .. . á »
/ ondas franceses. . ,  „ j f hor 1 0 0 . . . .  a, . .  ¿ . á 74*26.

¡ 5 por 4 00. e. . . . . . . . .  i  ñ09*85,
Consolidados i.agleses.,, ,  a * *. 9 . .  0, , . ,  á 96 H¡8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 días fecha, dins. 48 30,
París, á $ días v{sta, franc. 5*02.

O b s e rv a to r io  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 2 í de Mayo de i  87 8.

I TBWPBRATÜBA
u m i '  y hgtao.jad de1 aire, i

del bar̂ Biftiroj fsrvjjfíassTuo I bssesC2©55 I &£1?ass 
B'O'RAS reducida | j

á.6° y ea / ¡ , 1  das# del víante- dal cielo,
milímatro  ̂ i homoda-h seco. | ciA()>

m,.Ujiu-jLi...i.i '■.111  ........ -  J ---- - j

8áelam  70661 I 16‘3 j 12‘6 S  Ñ. E jcalma .¡Celajería,
9 delam. '706-84 2Í-4 ? <6'8 ’&........... «Idem - Nuboso.

f í  del dia 706-31 87‘I ; 1&‘* |N ..........  Bnsa. . telajes.
J d e l e t  705-46 S8'a I8‘S N. O . Viento. Nuboso,

’ íd ' é l a t '  705-41 23'6 46 2 N. N. O. jld é-a . .  ídem.
Btle lan .i 706‘50 | 19'2 |  14 4 j|N. N. E.¡ Brisa. .¡Stasi cub.°

femperátura máxima del aire, á la sombra*. . . . . .  .u . • 29*8

Idem mínima da id . *¿¡jfe‘roiJc*iá* . * . " ,  *» *." "• •. Z  « í

Temperatura mñxima al.sol, á 4‘47 metros de la  tierra. 38*5 
Idem id. dentro de una esfera de cristal. S6‘3

D ife r e n c ia ... . .* ; .     478
Lluvia en las 24 últimas horas, ©n milímetros.. . . . . . . . .  »

———1     1—
Despachos telearáficcs recibidos en él Observatorio de Madrid $o~ 

tire el estado 'atmosférico á-las n m U  de la mañana en varios
■ -pum os -de la Península el dia 21 de Mayo de 1878,

• • . Al/SUR A ■4-gHíSRA'
.barométrica tura »*Baa" esfab® íu vm

IMUnÚD. L i . f f i e i .  V l ú T '  "J0,‘ m  m  iü  eida. d« U i,
ESñT «su a»- ?i-males- viento. Vísate,

límetróa.

S Sebastian. 765*0 13*6 O . . . . ,  Calma. Llovizna. TranqJ
Bilbao. . . . . . .  764 6 U ‘8 N. O . . .  Brisa.. Idem Picada.
Oviedo. . . .  7fi4‘0 ‘ 4 6*9 N . E. . .  Idem, f-ási desp.0 »
Coruña (7 h.) 766-1 18 5 » Calma Nublado.. TranqJ
S a n t ia g o . . 765 6 *7*0 N Jdem Cubierto.. »

•Oporto.*.;». 767*4 19‘3 N. N; E Viento. N u b e s .,. .  TranqJ
Ltóboá.. o. . .  754 9 18‘ü E. N. E. ídem ..  íd em   Bella.
B adajoz,.... » ' 23‘? N  B risa .. Despejado. »

S. Fern.(7h/i 763*3 20*8 N. O. . .  » ■ Cási desp0 TranqA
S e v illa . . , . . '  "761‘4 29*0 S. O . .. B risa. Despejado. »
Tarifa    762 8 *S*5 N. O. . .  Idem .. Idem   ?
G ranada..., 763*8 ,.22*4 fí  Calma dem   »

C a r t a g e n a . . 759*9 2-v0 N. O. . .  Idem . Despejado. Bella.
A lica n te ../. 760 8 27 2 E  Brisa. Celajes . . .  Rizada.
Murcia... . . .  781*1 25*9 N. N. E Idem nebuloso.. »
Valencia. .^ .___762 5 — NJ E Idero^ Nuboso .. » .
P a lm a ...r. .  769‘7 2C5 N. E. . .  Viento.+Cubierto. Oleaje,
Barcelona... 760'4 21*0 S . . . , . ,  Brisa.. Cási cub.°, p. oleaj

Teruel.. . .  . 7608 18 5 N. O .. Cdma Celajes  »
Zaragoza.... 789*0 16*4 N. O. . .  Vto fte Nuboso .. í>
Soria. . . . . . .  76} *3 43*0 N. E . . .  ídem . Despejado. »
B u rg o s...... 765*2 12 8 N. E . . Brisa. Idem   »
Yiikdoli d ...  766*8 15*0 N. E. . .  Idem. .  Cási desp.* »
Siiam anca.. 767*4 17*0 N. O. . .  Calma Despejado, »

M a d r id .... .  76P6 22 4 S . . . . . .  Idem .. Nuboso... »
Escorial  764*8 17*8 S. E . . .  Brisa .. Idem   *
Ciudad-Real. ?62‘3 25 1 N. . . . . .  Idem .. Despejado. »
A lbacate .... 763*4 21*5 O Id em .. N u b oso ... *

. l? ireoc? ipa ' general d© C o r re o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Búrgos, Oviedo, Palen

cia y Vallado lid.

Form a parte de e ste  núm ero el p liego 18 del tom o I de las 
sen ten c ia s  de la  Sala segun da del T ribunal Suprem o,

SANTOS DEL DIA.

Santa Rita de Casia, viuda, y  Santa Qniteria, virgen. 
Cuarenta .Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Isabel.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.— Trabajar por cuenta 
propia.— \A l Santo, al Santo l

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las nueve.— Fí saltó 
del pasiega.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las nueve.—Turno 2d— 
Cosí fan tutte.

TEATRO DE VARIEDADES. —-A las nueve. — Perez y 
Quiñones.—Próspero y Vicente.—El perro del Capilan.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.— Sueños de oro.

TEATRO ESLAVA.—A las nueve.—El barberillo de Lava- 
pies.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.— El talismán 
de Sagras.

CAPELLANES.— (Compañía italiana).—A las o c h o  y me
dia.—A beneficio del Sr. Mauriet.:—La osíeria de Lostueru. 
Prestí digitación.— La francesa da R im in i.— Gimnasia. Los 
dos ciegos.

Patines de diez á doce y de tres á cinco.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y ined ia—Grande y es
cogida función por la compañía ecuestre, gim nástica, acrobá
tica y cómica que dirige Mr. W. Parish.


